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Acuerdo No.   3   del  4  de junio  de 2020  

 

Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo de Mosquera Cundinamarca,  

òJuntos hacia el futuro 2020 -2023ó 

 

El honorable concejo municipal de Mosquera, Cundinamarca, en ejercic io de sus facultades legales, especialmente las consagradas en el artículo 313 de la constitución política, 

el artículo 74 de la ley 136 de 1994 y los artículos 37, 38, 39 y 40 de la ley 152 de 1994, y  

Considerando  

Que la Constitución política de Colombia de 1991 , en su artículo 313, determinó que corresponde a los Concejos Municipales adoptar los correspondientes planes y programas de  

desarrollo económico, social y de obras públicas.  

Que la Constitución política de Colombia de 1991 , en su artículo 339, ind icó que las entidades territoriales tendrán la función de elaborar y adoptar de forma conjunta entre ellas 

y el gobierno nacional, pl anes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos, para lograr así el desempeño adecuado de la s funciones que les hayan 

sido asignadas por la Constitución y la ley.  

Que la Constitución política de Colombia de 1991 , en su artículo 340, hace referencia a que las entidades territoriales deberán tener consejos de Planeación Territorial segú n lo 

determ ine la Ley los cuales tienen un carácter consultivo y servirán de foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo  y en este orden a nivel Municipal en el Plan de Desarrollo 

territorial. El consejo Nacional y los Consejos Territoriales de Planeación constituyen el Sistema Nacional de Planeación.  

Que la Constitución política de Colombia de 1991 , en su artículo 342, co rrespondiente a la ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de elaboración, 

aprobación y ejecución de los pl anes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los presupue stos oficiales. Se 

determinará las funciones de los Consejos Territoriales y los procedimientos para hacer efectiva la participación ciu dadana en la discusión de los planes de desarrollo.  

Que la Constitución política de Colombia de 1991 , en su artículo 344, señaló que los organismos departamentales de planeación harán la evaluación de gestión y resultados sobre 

los planes y programas de de sarrollo e inversión de los departamentos y municipios, y participarán en la preparación de los pres upuestos de estos últimos en los términos que señale 

la ley.  
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Que la Ley 152 de 1994 , establece la ley orgánica del Plan de Desarrollo, siendo esta la línea general que nos permite dar a conocer el propósito, ámbito de aplicación, contenidos, 

autoridades e instancias, procedimientos y mecanismos  para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo.  

Que la Ley 136 de 1994 , en su artículo 4 (Modificado por art 3, Ley 1551 de 2012), estableció que los municipios ejercen las competencias que les atribuyen la Constitución y la Ley, 

conforme a los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento territorial y en especial con sujeción a los siguientes: Coordinación, concurrencia, subsidiariedad, 

comp lementariedad.  

Que la Ley 387 de 1997 , adopto medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socio económica de los 

desplazados internos por la violencia en la república de Colombia.  

Que la Ley 388 de 1997 , en su artículo 6, Definió el objeto d el ordenamiento del territorio municipal y distrital, el cual es el de complementar la planificación económica y  social 

con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y o rientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible.  

Que la Ley 715 del 2001 , en su artículo 7, incluyo las competencias de los municipios y distritos certificados,  donde podrán dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los 

niveles de preescola r básica y media en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.  

Que la Ley 1098 de 2006  (Código de Infancia y Adolescencia), estableció como responsables  de po líticas públicas de infancia y adolescencia  en los ámbitos nacional, 

departamental, distrital y municipal, al Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes, igualmente que a nivel territorial se deberá contar con una política pública 

diferenc ial y prioritaria de infancia y adolescenci a que propicie la articulación entre los Concejos Municipales, Asambleas y Congreso Nacional, para garantizar la definición y  

asignación de los recursos para la ejecución de la política pública propuesta.  

Que la Ley 1122 de 2007 , hizo algunas modificacion es en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, en su artículo 33 , será el Gobierno Nacional 

quien defina el Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual qued ará expresado en el respectivo Plan Naciona l de Desarrollo. Su principal objetivo será la atención 

y prevención de los principales factores de riesgo para la salud y la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la  comunidad y la de 

los diferentes niveles t erritoriales para actuar.  

Que la Ley 1257 de 2008 , en Artículo  9, indicó que las autoridades encargadas de formular e implementar políticas públicas deberán reconocer las diferencias y desigu aldades 

sociales, biol ógicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la fa milia y en el grupo social.  

Que la Ley 1454 de 2011, en su  Artículo 1,  decretó las normas orgánicas para la organización político administrativa del territorio colombiano; enmarcar en las mismas el ejercicio 

de la actividad legislativa en materia de norm as y disposiciones de carácter orgánico relativas a la organización político administrativa del Estado en el territorio; esta blecer los 

principios rectores del ordenamiento; definir el marco institucional e instrumentos para el desarrollo territorial; defi nir competencias en materia de ordenamiento territorial entre la 

Nación, las entidades territoriales y las áreas metropolitanas y establecer las no rmas generales para la organización territorial.  
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Que la Ley 448 de 2011 , señaló las medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.  

Que la Ley 1551 de 2012, dictó las norma s para modernizar la organización y funcionamiento de los municipios. Esta ley tiene por objeto modernizar la normativa relacionada con 

el régimen municipal, dentro de la autonomía que reconoce a los municipios, la constitución y la ley, como instrumento d e gestión para cumplir sus competencias y funciones . 

Que la Ley 1757 del 2015, dictó disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.  

Que la Ley 1955 del 2019 , expidió el Plan de Desarrollo 2018 ð 2022 òPacto por Colombia, Pacto por la equidadó, el cual tiene por objeto alcanzar la inclusión social y productiva, 

a través del emprendimiento y la legalidad, la legalidad como semilla, emprendimiento como tronco de crecimiento y la equidad  como fruto para construir el futuro de Colombia.  

Que el Decreto 1865 de 1994 , estableció los planes regionales ambientales de las Corporaciones Autónomas Regionales y a su vez los procedimientos para la a rmonización en la 

gestión ambiental de los departamentos, distritos y municipi os. 

Que el Decreto 2189 de 2017 , en su artículo 3, señaló que será el Departamento Nacional de Planeación quien tiene la facultad de coordinar y acompañar la formulación, 

preparación y seguimiento de políticas, planes, programas y proyectos con énfasis en convergencia regional, ordena miento territorial y articulación entre niveles de gobierno y 

fuentes de recursos en los territorios.   

Que el Decreto 683 del 21 de mayo de 2020 por el cual se adoptaron las medidas relacionadas con la aprobación de los planes  de desarrollo territoriales pa ra el periodo 

constitucional 2020 -2023, en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica.  

 Que el Plan de desarrollo  es una herramienta fundamental en el proceso de planificación municipal, que representa la  orientación en el territorio p ara la ejecución de programas 

sociales y del presupuesto de inversión para beneficio de la comunidad con el fin de brindar mejores servicios y espacios par a tener condiciones de vida optimas y de calidad.  

 

Acuerda  

ARTÍCULO PRIMERO 1 º:  Adoptar el Plan de Desarrollo Municipal 2020 -2023 òJuntos hacia el futuroó, contenido en el presente documento.  
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PRESENTACIÓN 
 

Yo, Gian Carlo Gerometta Burbano,  Alcalde Municipal electo,  presento a los 

ciudadanos por medio de nuestro Plan  de Desarrollo Juntos hacia el Futuro, las 

propuestas que encaminar é hacia la garantía de derechos y el cumplimiento 

de políticas públicas para el m ejoramiento continuo de la calidad de vida de 

nuestros habitantes.  

Los próximos cuatro años de gobierno será n para el municipio  la oportunidad 

y el reto de  consolidarnos como una sociedad con impulso al conocimiento, 

la innovación , la tecnología,  la presta ción de servicios de calidad, la 

racionalización de trámites, la transparencia en el gasto público y  la 

conv ivencia en paz articulada en la igualdad, cuidado del medio ambiente 

y desarrollo agrícola.  

Mi propósito inicial es el desarrollo del territorio, co n el objetivo de dar 

respuesta a las problemáticas y necesidades de la comunidad. Por lo cual , 

nuestro punto  de partida para la construcción de este, el plan de desarrollo  

de los Mosquerunos , ha sido y será la participación ciudadana, pensado 

desde el niño  más pequeño hasta nuestro adulto mayor con más años de vida.  

El garantizar los derechos de niñas, niños, ad olescentes, jóvenes, indígenas, 

víctimas del conflicto  armado , personas con discapacidad, grupos étnicos, 

mujeres, adultos y adultos mayores implica  un esfuerzo enorme . Conocer sus 

necesidades e intereses es nuestro principal interés y satisfacer sus caren cias 

será nuestro gran logro.  La diversidad será el paso para liderar procesos de 

convivencia, entendimiento y comprensión mutua. Nuestras diferenci as como 

seres humanos en el ámbito social son la riqueza que nos hace únicos e 

irrepetibles . Cada uno de nos otros somos valiosos diamante s en nuestro diario 

vivir; enseñamos a las demás experiencias y sentimientos que transforman 

realidades que se deben fu ndamentar en el respeto y la tolerancia.  

Mis programas bandera estarán enfocados principalmente en mejorar l as 

falencias en seguridad, movilidad y empleo, que son las  principales 

preocupaciones de la comunidad . Igualmente , trabajaremos  en el 

fortalecimiento continuo de nuestras metas en educación salud, agua 

potable y saneamiento básico, deporte y recreación, cu ltura, servicios 

públicos, vivienda, sector agropecuario, ambiental, prevención de desastres, 

promoción del desarrollo, atenció n a grupos vulnerables, vías y equipamiento , 

desarrollo comunitario  y fortalecimiento institucional.  

Este plan de gobierno , cons truido con ustedes , comunidad Mosqueruna , tuvo 

presente el proceso de participación realizado en las diferentes actividades 

con  nuestros habitantes, los lineamientos del Plan de Desarrollo Nacional 2018-

2022 òPacto por Colombia, Pacto por la equidadó, el p lan de ordenamiento 

municipal, el plan de desarrollo de la vigencia 2016 -2019 y los indicadores 

estadísticos del municipio.  

Mi compromiso es realizar una gestión pública de gobierno competente, 

transparente, visible, y cercana a la comunidad , que garantice  el bienestar 

de los Mosquerunos  y el uso eficiente de  los recursos, brindando más  y mejores 

oportunidades,  para lograr  que mi ciudad , Mosquera Cundinamarca , siga 

enalteciéndose por tener ciudadanos queridos y los mejores resultados a nivel 

Nacional y De pa rtamental.
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MOSQUERA 

HACIA EL FUTURO
El futuro no está escrito, es incierto y abierto indiscutiblemente a variedad de 

futuros posibles. La verdad del mañana en parte depende de los pronósticos, 

pero más depende de la voluntad que las personas ejerzamos ac erca de 

estos, es decir, de la manera en la que asu mamos los retos y necesidades , 

tanto inmediatas , como las que han de venir.  

Las tendencias y las calamidades a veces podrán ser abrumadoras, pero 

dependerán del colectivo humano, del espíritu de cuidado y protección 

hacia los demás; el surgir, el superar y  el avanzar.  

El pasado y el presente nos conducen a situaciones inolvidables por la 

magnitud de los eventos, además de las consecuencias del virus covid -19, que  

ha  impact ado  al mundo entero, desencadenando  comportamientos 

inusuales y cambios en la economía  de nuestro país. Sin embargo, tomamos 

medidas, fueron muchas y necesarias  para el bienestar de nuestra población.  

 

Reconozco que somos una comunidad fuerte, con gran espíritu de ayuda y  

consciencia de pr otegernos mutuamente . Las adversidades s on solo un reto 

para consolidarnos como familia, como amigos  y como sociedad.  

Las grandes apuestas que representan cambios hacia el futuro se realizan de 

la mano de la historia, del conocimiento, de la voluntad de la  comunidad, por 

eso esta visión de progreso la cons truimos con ustedes, Mosquerunos , mis 

grandes y apreciados amigos.  

La Transparencia, la amplia participación de los ciudadanos, el aumento de 

la responsabilidad de las diferentes entidades de nuestro munic ipio, la eficacia 

de las políticas públicas y unos objetivos claros serán herramientas 

fundamentales para la certeza de un mejor municipio. El futuro de nuestro 

territorio dependerá de lograr la construcción de proyectos de manera 

conjunta, realizándolos h ombro a hombro y desde el alma entregándolos con 

to do el amor a todos ustedes.  
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Para consolidar nuestras apuestas, desafíos y megaproyectos:  
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HAREMOS DE MOSQUERA 

Una ciudad próspera, competitiva y humana  
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ARTÍCULO SEGUNDO 2 º:  1. Biografía Dr. Gian Carlo Gerometta Burbano, Alcalde Municipal  

 

CAMINO HACIA EL FUTURO 
Yo, Gian Carlo Gerometta Burbano, nací en el 

año 197 7. Hijo de este hermoso municipio de  

Mo squera , Cundinamarca, he visto y vivido 

tanto l as necesidades, como los avances que 

han caracterizado al municipio durante cuatro  

décadas . 

Abogado penalista, especialista en derecho 

procesal y especialista en Marketing político, 

para mí la preparación y  el conocimiento son 

esenciales en el desempeño de  cualquier cargo, 

especialmente como servidor público , puesto que conlleva al beneficio de la 

comunidad, en la búsqueda de su protección y bienestar, garantizando el goce de 

derechos.  

Son 20 años dedicados a la administración pública, en los que he conocid o a fondo 

los niveles nacional, departamental y municipal; es por eso que decidí hacer la 

judicatura para optar como abogado de mi hermoso municipio òMosqueraó, siendo 

este un importante paso para vincularm e laboralmente a la Presidencia de la 

República de  Colombia, donde tuve el honor de compartir y trabajar con tres 

presidentes diferentes, durante aproximadamente diez años, escalando desde el nivel 

profesional hasta el nivel directo.  

Tras esta gran experie nci a, tuve el enorme placer de trabajar en grandes  entidades 

como el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.  

Por otro lado, tuve la oportunidad de liderar grandes procesos departamentales, 

com o subdirector de la Corporación Social de Cundi namarca y finalmente llegar a la 

Secretaría de Gobierno del municipio, trabajando incansablemente con la ayuda de 

líderes y grupos poblacionales, para de esta manera hacer de Mosquera el mejor de 

los munici pio s. 

En el año 2012 desempeñé el cargo de  Secretario de Gobierno y Participación 

Comunitaria del municipio de Mosquera, en el que  pude velar por la seguridad, la 

participación de la comunidad, el bienestar y apoyo a las víctimas del conflicto 

armado, el r eco noc imiento y la participación de los jóvenes y la prevención del riesgo 

de desastres.  

Cabe resaltar que el municipio de Mosquera , Cundinamarca, de acuerdo a la 

evaluación integral que realiza el Departamento Nacional de Planeación, logr ó para 

el 2012 el  pr ime r puesto a nivel nacional y departamental, del cual me siento orgulloso , 

por  haber sido participe de la primera vigencia de l Gobierno Siempre en Marcha 

Mosquera ciudad de oportunidades y colocar mi granito de arena desde las 

actividades que lider é en  la  Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria.  

Construir este camino ha servido para asumir importantes retos políticos y 

responsabilidades, como lo es acompañar a mi gran amigo y hermano de infancia 

Nicolás García, elegido como mejor alcalde del dep artamento y con quien logramos 

poner a Mosquera como referente Nacional en gestión integral de los recursos y la 

lucha contra la corrupción.  

Diputado de la Asamblea Departamental de Cundinamarca en el año 2016. En el año 

2018 fui elegido como presidente  de  tan importante asamblea por unanimidad.  
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Finalmente, con la satisfacción de representar orgullosamente a los 

cundinamarqueses en la Duma Departamental, logrando su confianza para llegar a 

ser presidente de CONFADICOL, entidad que me permitió liderar la cau sa de los 

diputados del país.  

Mi camino y trabajo con el sector, mi compromiso y arraigo con el municipio, que me 

han visto nacer, y mi deseo de hacer de Mosquera el mejor lugar para vivir, me hace 

querer seguir mejorando; y es por eso que pongo a dispo sición cinco grandes ejes 5G 

JUNTOS HACIA EL FUTURO DE MOSQUERA, que fueron  el insumo para construir el mejor 

plan de desarrollo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO 3 º: 2. Fundamentos Mosquera , Cundinamarca .  

FUNDAMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldía de Mosquera tiene como misión mejorar sustancialmente 

la calidad de vida de todos los Mosquerunos, haciendo una 

distribución equitativa y transparente de los recursos y generando 

garantías para una ciudad próspera, in cluyent e y competitiva.  

 

En el 2030, Mosquera será una ciudad dinámica, líder de la región, 

incluyente, competitiva y con grandes desarrollos educativos, 

sociales, económicos, ambientales e institucionales, que generen 

oportunidades para  todos y se vean reflejados en su 

infraestru ctura y en la calidad de vida de todos los Mosquerunos.  

 

 

VISIÓN 
 

MISIÓN 
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ENFOQUES 
Nuestros enfoques tienen como principal objeto dar a conocer una ética y transparencia fund amentada en el reconocimiento de los derechos humanos, en los 

deberes como ciudadanos y el respeto que debemos hacia los demás y hacia el medio ambiente, para tener un a m ejor calidad de vida.  
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Los enfoques como la agricultura , que benefician la elaboración de productos y la 

alimentación, el uso de las tecnologías y las comunicaciones , que nos ayudan  a  hacer 

procesos más efectivos y la integración regional de Mosquera , Cundinamarca, nos 

ayudar á  al desarrollo de procesos, programas y planes que benefician el potencial 

del municipio para obtener  mejores resultados a nivel Departamental y Nacional.  

Desde e l enfoque de la Participación Ciudadana : Nuestro gobierno , a través de este 

enfoque , tiene como objetivo promover, impulsar, estimular, promocionar y fomentar 

el ejercicio de la participación ciudadana en el municipio de Mosquera 

(Cundinamarca) y fortalece r la democracia participativa para que los Mosquerunos  

y Mosquerunas  cu enten con las herramientas indispensables para el ejercicio de sus 

derechos y su intervención en las decisiones colectivas que los afecta n y que los 

involucra n como ciudadanos y como pa rticipes de esta administración de puertas 

abiertas.  

Desde el enfoqu e del cuidado del Medio Ambiente : Nuestro potencial ambiental es 

enorme, por ello, nuestra propuesta de progreso está encaminada a implementar 

acciones para el desarrollo sostenible, equil ibrado y armonizado entre el 

ordenamiento territorial municipal, la pro tección de nuestros recursos naturales y la 

conservación de nuestra riqueza natural; queremos , así mismo, promover y fortalecer 

la conciencia y cuidado ambiental en nuestros ciudadanos,  implementar actividades 

para contribuir a la mitigación del calenta mie nto global, cuidado de los recursos 

naturales no renovables, producción limpia, consumo responsable y acciones para la 

gestión ambiental municipal.  

Desde el enfoque de la Cultura Ciudadana : Fomentar cambios en el comportamiento 

de los ciudadanos y ciuda dan as Mosquerunas , construir cultura colectiva, generar 

sentido de pertenencia por lo nuestro, cumplir las normas, convivir con el otro desde 

el respeto y la diversidad  y fortalecer las buenas relaciones entre los ciudadanos y 

ciudadan as con su entorno y c on las instituciones se constituye en un gran y noble 

reto para esta administración.  

Desde el enfoque hacia la Agricultura:  Este enfoque es funda mental en el desarrollo 

de proyectos y beneficio de los agricultores y de la comunidad, puesto que se 

identific a c omo un medio de producción y bienestar al ciudadano, siendo este  el 

sector que provee la alimentación.  

Desde el enfoque hacia la ciencia, tecn ología e innovación:  Nuestro municipio le 

apunta a trabajar por la ciencia, la tecnología y la innovación como mot or de 

desarrollo local, planteando estrategias y políticas encaminadas a fortalecer procesos 

impulsores, además de realizar procesos para el c uidado del medio ambiente como 

la reducción de la utilización de papel.  

Desde el enfoque integrador : Nuestro mu nic ipio no es un ente aislado de la dinámica 

regional, nacional y global, por ello, las estrategias integradoras también contemplan 

acciones enca minadas a la cooperación con nuestros pares y con las escalas 

departamental y nacional , a fin de contribuir a l a c onstrucción regional  e impulsar la 

construcción local para obtener más resultados que impacte n positivamente el 

territorio y sus ciudadanos.  

Desde el enfoque de orientación a resultados : Nuestro gobierno, para atender estos 

retos, plantea una serie de acci one s de planificación estratégica encausadas a la 

obtención de resultados que garanticen los impactos positivos esperados en el 

municipio y en la comunidad Mosqueruna , así mismo, a través de la administración 

eficiente de los recursos públicos, monitore o, seguimiento y evaluación constante del 

comportamiento de los ingresos y la eficiencia en la inversión, lograremos dar 

cumplimiento a nuestro plan de gobierno y generar valores agregados en el territorio.  

Desde el enfoque diferencial e inclusivo:  Por to das  esas realidades que nos hacen 

diferentes, debemos aceptar que somos una comunidad variada, diversa, y con 

muchas cualidades especiales. Nuestra tarea principal es generar una cultura de 

respeto al otro . Todos somos humanos y merecemos un buen trato; nu estras ideologías, 

preferencias, nuestr a  orientación sexual, y nuestras limitaciones y fortalezas no definen 

si somos más o menos que alguien . Somos diferentes, pero  tenemos  iguales derechos 

y deberes.  



 

 

26 

Desde el enfoque de género: Para pro mover una socieda d e quitativa, con garantías para las mujeres Mosquerunas, que esté basada en el respeto y el fomento de una cultura 

libre de sexismo.  
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ARTÍCULO CUARTO 4º: 3. Generalidades del Municipio de Mosquera , 

Cundinamarca . 

 

GENERALIDADES DEL MUNICIPIO 

Datos hi stóricos  

El municipio de Mosquera se encuentra ubicado en la provincia Sabana de 

Occidente, a 23 km de Bogotá D.C, sobre la cordillera Oriental,  Limita al Norte con 

Funza y Madrid; al Sur con Bosa y Soacha, al Oriente con la Localidad de Fontibón y 

parte d e Funza y al Occidente con Bojacá y Madrid . Tiene una Extensión Territorial de 

107 km2, de los cuales 12,8 KM 2 corresponden al área urbana y 94,2 KM 2 a la zona rural 

y cuenta con una población  de 150.665 habitantes para el año 2020, de los cuales un 

98.8% son viven en  la zona urbana y 1.2% son habitantes de la zona rural, según el 

último Censo Nacional de Población y Vivienda.  

La zona rural del municipio cuenta con 11 veredas: Balsillas, Charq uito, El Laurel, El 

Pencal, El Playón, Los Puentes, Parcelas, Sa n Francisco, San Jorge, San José y Siete 

Trojes. Ubicad o en la vereda balsillas , a 7.2 kilómetros del casco urbano , se encuentra 

el humedal laguna la Herrera que, con una  extensión aproximada de 4,5 Kilómetros, 

es uno de los recursos hídricos naturales más  grandes de la Sabana de Occidente . 

Mosquera Cundinamarca, cuna de ancestros muiscas, fue creado por decreto el 27 

de septiembre de 1861 , como homenaje y reconocimiento al General Tomas Cipriano 

de Mosquera. En su fundación fue llamad o Distrito de Mosquera , el sitio de Cuatro 

Esquinas donde se cruzan los caminos de la sabana de oriente a occidente y de Norte 

a sur. Hoy en día, el municipio de Mosquera  es un territorio pujante y en crecimiento, 

que desde la vigencia 2017 se encuentra en primera categoría.   

Datos Poblacionales  

Para el año 2020, de acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 

2018 realizado por el DANE, el municipio de M osquera cuenta con un total proyectado 

de 150,665 habitantes. Podemos evidenciar que la gran mayoría de esta  po blación 

se encuentra ubicada en la cabecera municipal, con 148.715 habitantes, 

equivalentes al 98.8% del total de la población.   

Por su parte, e n los centros poblados y rurales dispersos se registra una población de 

1,950 personas, equivalentes al 1,2 % de la población del municipio.  

A continuación, podemos observar la descripción de la población para los tres años 

por área geográfica:  

 

Tabla 1. Descripción de la población  

2020 2021 2022 2023 

Población en 

Cabecera: 148.715 

Poblaci ón en 

Cabecera:  154.724 

Población en 

Cabecera:  159.650 

Población en 

Cabecera:  164.239 

Población en 

Centros Poblados y 

Rural disperso: 1.950 

Población en 

Centros Poblados y 

Rural disperso: 1.956 

Población en 

Centros Poblados y 

Rural disperso: 1.960 

Poblaci ón en 

Centros Poblados y 

Rural disperso: 1.964 

Total de Habitantes: 

150.665 

Total de Habitantes:  

156.680 

Total de Habitantes:  

161.610 

Total de Habitantes:  

166.203 

Fuente:  Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018 (Proyecciones de población 

2018-2023) 
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Figura 1. Crecimiento poblacional (2020 -2023) 

 

Fuente: DANE (2018). CNPV.  

De acuerdo con el censo Nacional de Población y Vivienda realizadas por el DANE, 

Mosquera para el año 2020 tiene una población total de  150,665 habitantes, con una 

proyección al año 2021 de 156,680 habitantes, año 2022 161,610 habitantes y para el 

año 2023 de 166,203 habitantes, desagregados en cabecera  municipal y centros 

poblados y rural disperso, para el año 2021 es de 156,680 habitant es, la proyección 

para el año 2023 será de 166,203 habitantes.  

Por su parte, la distribución de la población por sexo evidencia que los hombres  son el 

49% de la población y las mujeres  el 51%. A continuación, se presenta la gráfica de la 

población del muni cip io desagregada por sexo, elaborada con base en los datos 

publicados por el DANE del Censo Nacional de Población y Vivienda.  

 

Figura 2.Población del municipio de Mosquera por género 2020  
 

Fuente: Censo Nacional de Población y V ivienda -CNPV- 2018 (Proyecciones de población 

2018-2023) 

 

Tabla 2. Rangos de edad 2020  

 

RANGOS DE EDAD TOTAL HOMBRES MUJERES 

0-4 11.598 5.959 5.639 

5-9 11.474 5.884 5.590 

0 40.000 80.000 120.000 160.000

Total habitantes 2020

Cabecera

Centros poblados y rural disperso

Proyeccion habitantes 2021

Cabecera

Centros poblados y rural disperso

Proyección habitantes 2022

Cabecera

Centros poblados y rural disperso

Proyeccion habitantes 2023

Cabecera

Centros poblados y rural disperso

150.665

148.715

1.950

156.680

154.724

1.956

161.610

159.650

1.960

166.203

164.239

1.964

CRECIMIENTO POBLACIONAL (2020-2023)

hombres

49%
mujeres

51%

POBLACIÓN  DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA POR 

GENERO AÑO 2020
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RANGOS DE EDAD TOTAL HOMBRES MUJERES 

10-14 11.521 5.871 5.650 

15-19 12.451 6.252 6.199 

20-24 13.949 6.954 6.995 

25-29 14.420 7.103 7.317 

30-34 13.755 6.700 7.055 

35-39 13.054 6.363 6.691 

40-44 11.275 5.438 5.837 

45-49 9.605 4.601 5.004 

50-54 8.447 4.051 4.396 

55-59 6.634 3.091 3.543 

60-64 4.675 2.092 2.583 

65-69 3.198 1.398 1.800 

70-74 2.117 909 1.208 

75-79 1.270 538 732 

80 -84 674 277 397 

85-89 327 126 201 

90-94 147 53 94 

95-99 47 18 29 

100 años y más  16 10 6 

Fuente: DANE - Dirección de Censos y Demografía (2020).  

 

 

 

Figura 3.Pirámide poblacional 2020

Fuente : DANE - Dirección de Censos y Demografía (2020).  

Teniendo en cuenta la pirámide poblacional, los resultados muestran que la mayoría 

de población se concentra en jóvenes y adultos en edad productiva que comprende 

los 20 años hasta los 44 años.  
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Tabla 3. Distribución de la Población 20 20 

INDICADOR DEMOGRÁFICO RANGO DE 

EDAD 

POBLACIÓN PORCENTAJE 

Población entre 0 y 14 años  0-14 41.282 27,4% 

Población entre 15 y 59 años  15-59 97.029 64,4% 

Población mayor de 59 años  60 12.354 8,2% 

Total 150.665 100% 

Fuente: DANE - Dirección de Censos y Demografía (20 20). 

 

En cuanto a los grandes grupos de edad, se evidencia que más de la mitad de la 

población habitante del municipio tiene entre 15 y 59 años.  

Figura 4. Comp osición de la población por grandes grupos etarios  

 

Fuente:  DANE - Dirección de Censos y Demografía  

Por su parte, durante los cuatro últimos años se evidencia que la mayoría de la 

población sisbenizada vive en la zona urbana del municipio, mientras qu e solo un 3% 

de las personas que se han registrado habitan en la zona rural. Este dato corresponde 

con la distribución demográfica del municipio, la cual evidencia una fuerte tendencia 

de urbanización.   

Tabla 4. Población Sisbeni zada (2016-2019) 

Población Sisbenizada 

último cuatrienio  

Población 

Sisbenizada 

urbana  

 

Porcentaje  

Población 

Sisbenizada rural  

 

Porcentaje  

21.914 21.327 97% 587 3% 

Total población 

sisbenizada 2016  

4.970 

Total población 

sisbenizada 2017  

6.480 

Total poblaci ón 

sisbenizada 2018  

5.375 

Total población 

sisbenizada 2019  

5.089 

 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte Octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  

 

Tabla 5.Personas sisbenizadas por sexo  

  

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte Octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  

 

Masculino  9.608 

Femenino  12.307 

27%

65%

8%

INDICADOR DEMOGRÁFICO

entre 0 y 14 años  entre 15 y 59 años mayor de 59 años
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Figura 5.Personas sisbenizadas por sexo  

 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  

Tabla  6.Personas sisbenizadas (2016 -2019) por curso vital  

Curso vital  Rango de edad  Población  Porcentaje  

Primera Infancia  0-5 4.845 22% 

Infancia  6-11 2.186 10% 

Adolescencia  12-17 1.938 9% 

Juventud  18-28 5.091 23% 

Adulto en edad p rod uctiva  29-59 6.732 31% 

Personas Mayores  60 y más  1.122 5% 

Total 
 

21.914 100% 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  
 

 

Figura 6.Personas sisbenizadas por curso vital (2016 -2019) 

 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  

Tabla 7. Personas sisbenizadas por estrato socioeconómico  

Estrato Población  Porcentaje  

Estrato 0 5 0.02% 

Estrato 1 3633 16% 

Estrato 2 11906 54.3% 

Estrato 3 6211 29% 

Estrato 4 153 0.6% 

Estrato 5 0 0 

Estrato 6 6 0.03% 

Total 21.914 100% 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte octubre de 2019 Resolución 3663 de 2018  

44%
56%

PERSONAS SISBENIZADAS POR SEXO

Masculino Femenino

22%

10%
9%

23%

31%

5%

PERSONAS SISBENIZADAS (2016-2019) POR CURSO 

VITAL

Primera Infancia 0-5 Infancia  6 -11

Adolescencia  12 -17 Juventud 18-28

Adulto en edad productiva 29-59 Personas Mayores 60 y más
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Figura 7.Personas sisbenizadas p or estrato socioeconómico  

 

Fuente: Base de datos certificada Nacional ð Corte octubre de 2019 corte Resolución 3663 de 

2018 

En cuanto a las personas Sisbenizadas por estrato socioeconómico, se puede observar 

que el porcentaje más alto equiva le al estrato 2, con el 54.3% seguido del estrato, 3 

con un 29%, y en menor medida se ubica el estrato 1 con un 16%.  

 

DIAGNÓSTICO SITUACIÓN DE POBREZA 

La pobreza es uno de los grandes retos que deberá enfrentar el municipio de 

Mosquera, con miras a garantizar una vida d ign a para sus habitantes y disminuir las 

privaciones que enfrentan las familias Mosquerunas . En este aspecto, se busca 

contribuir al cump limiento del primer Objetivo de Desarrollo Sostenible, fin de la 

pobreza, en el marco de la Agenda 2030. Para analizar el panorama que enfrenta el 

municipio en materia de pobreza se hace uso del Índice de Pobreza Multidimensional 

(IPM), que permite identif icar múltiples carencias que afectan la calidad de vida de 

las personas (DNP, Cartilla #ABECÉ contra la pobreza).  

Figura 8.Índice de Pobreza multidimensional en Mosquera  

 

Fuente: Medida de pobreza multidimensional municipal ð CNPV 2018, DANE 

En el caso de Mosquera, la población que se encuentra en situación de pobreza 

multidimensional es del 9.6% , lo que ubica al municipio por debajo del promedio 

departamental, que llega a una incidencia del 11,5%.  No obstante, una  vez se analiza 

al municipio diferenciando los datos por zonas, queda en evidencia una notable 

brecha entre la situación de pobreza qu e se presenta en la cabecera del municipio 

(con un IPM de 9.4%), donde habita el 98,7% de la población total, y la que afe cta a 

los centros poblados y rural disperso (con un IPM mucho mayor, de 23,8%). Esta 

situación demuestra que las privaciones medidas e n c ada una de las 5 dimensiones 

del IPM (condiciones educativas, condiciones de la niñez y la juventud, salud, trabajo 

y c ondiciones de vivienda y acceso a servicios públicos) se ven más acentuadas en 

el contexto rural, lo que supone disponer mayores esfue rzos para atender a esta 

población y disminuir la brecha.  
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Tabla 8. Medida de pobreza multidimensio nal en Mosquera por indicador  

Privaciones por variable  Total Cabeceras  
Centros poblados 

y rural disperso  

Analfabetismo  2,7 2,7 7,7 

Bajo  logro educativo  27,4 26,9 58,5 

Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia  2,3 2,3 2,8 

Barreras de acceso a servicios de salud  7,4 7,4 2,4 

Tasa de dependencia  18,9 18,9 20,2 

Hacinamiento crítico  5,8 5,8 3,4 

Inadecuada eliminación de e xcretas  0,3 0,2 2,8 

Inasistencia escolar  3,2 3,2 3,5 

Material inadecuado de paredes exteriores  0,1 0,1 0,4 

Material inadecuado de pisos  0,1 0,1 0,9 

Rezago escolar  17,4 17,3 21,6 

Sin acceso a fuente de agua mejorada  1,3 0,4 57,1 

Sin aseguramiento en s alu d  16,7 16,7 14,9 

Trabajo infantil  0,6 0,5 2,1 

Trabajo informal  66,3 66,3 67,5 

Fuente: Medida de pobreza multidimensional municipal ð CNPV 2018, DANE 

 

 

Ahora bien, una vez analizados los resultados del municipio por indicador, se 

manifiesta la necesid ad de priorizar aspectos como el trabajo informal, el bajo logro 

educativo y la dependencia económica.   Por su parte, en la zona rural también 

prevalecen el bajo acceso a fuentes de agua mejoradas y el rezago escolar, para lo 

que se requieren esfuerzos adi cio nales en temas como la educación y el agua 

potable.  

A nivel municipal, la dimensión de condiciones  educativas presenta una mayor 

privación en el indicador de bajo logro educativo que en el de analfabetismo, siendo 

estos de 27.4% y 2.7% respectivamente.  En cuanto a la dimensión de condiciones de 

la niñez y la juventud, el indicador que representa una ma yor privación es el de rezago 

escolar con un 17,4%, seguido por la inasistencia escolar con un 3.2% y las barreras a 

servicios para cuidado de la primera infancia con un 2.3%.  

Figura 9.Dimensión de condiciones educativas

 

Fuente: Medida de pobreza multidimensional municipal ð CNPV 2018, DANE 
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Figura 10. Dimensión de condiciones de la niñez y la juventud  

 

Fuen te: Elaboración propia con base en la medida de pobreza multidimensional municipal ð 

CNPV 2018, DANE 

 

Por su parte, en la dimensión de trabajo se observan dos aspectos con privaciones 

significativas en el municipio, como lo son la dependencia económica (18.9%) y el 

trabajo informal (66.3%), aunque resalta la predominancia de es te último indicador 

como un factor decisorio en las condiciones de pobreza que se desarrollan en 

Mosquera. Por otro lado, la dimensión de salud presenta mayores privaciones en el 

indi cador de falta de aseguramiento en salud, que cuenta con una cifra de 16, 7%, 

que en el indicador de barreras de acceso a servicios de salud (7.4%).  

 

 

 

 

Figura 11.Dimensión de trabajo  

 

Fuente: Elaboración propia con base en la med ida de pobreza multidimensional municipal ð 

CNPV 2018, DANE 

Figura 12.Dimensión de salud  

 

Fuente: Elaboración propia con base en la medida de pobreza multidimensional municipal ð 

CNPV 2018, DANE 
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Por último, respecto al total de l municipio, la dimensión de condiciones de la vivienda 

y acces o a servicios públicos presenta una mayor relevancia del hacinamiento crítico 

(5.8%) frente a los otros indicadores de esta dimensión, que son el acceso a fuente de 

agua mejorada (1.3%), la ina dec uada eliminación de excretas (0.3%), el material 

inadecuado de paredes exteriores (0.1%) y el material inadecuado de pisos (0.1%). 

Esta misma tendencia se hace presente en la cabecera del municipio; no obstante, 

cabe resaltar de nuevo que en la zona rur al la necesidad más sentida es el acceso a 

fuente de agua mejor ada, seguida por el hacinamiento y la inadecuada eliminación 

de excretas.  

Figura 13.Dimensión de condiciones de la vivienda y acceso a servicios públicos  

 

Fuente:  Med ida  de pobreza multidimensional municipal ð CNPV 2018, DANE 

Con base en el panorama presentado, los indicadores con mayor privación en la zona 

rural son el trabajo informal, el bajo logro educativo, el acceso a fuentes de agua 

mejorada, el rezago escolar y  la  dependencia económica. En cuanto a la zona 

urbana, los p rincipales indicadores que requieren atención son el trabajo informal, el 

bajo logro educativo, la dependencia económica, el rezago escolar y el 

aseguramiento en salud.  
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ARTÍCULO QUINTO 5º: 4. Ejercicios de Participación Ciudadana    

EJERCICIOS PARTICIPATIVOS 

 

La participación ciudadana es fundamental para los ejercicios que se desarrollan en 

favor del municipio, por eso desde la administración municipal se dispusieron espacios 

para que la comuni dad  nos contara su opinión con respecto a las necesidades y lo 

que es favorable dentro de él; así mismo esta información será relevante para tomar 

acciones que garanticen a través de nuestr o plan de desarrollo el bienestar de la 

comunidad.  

Dentro de los ej erc icios participativos realizados se ejecutaron 25 mesas de 

concertación y 77 submesas, donde se implementaron diferentes metodologías y 

dinámicas dependiendo la población objeto. Entre es as actividades estuvo el 

diligenciamiento de encuestas, lluvia de i dea s, dibujos, pinturas, juegos como tingo 

tango, priorización de problemáticas a través de pinpones de colores, entre otras más.  

A través del uso de la tecnología se implementaron estrateg ias como Facebook live 

en vivo, encuestas virtuales, formulario en pág ina web y Facebook y pregunta de la 

semana en Facebook.  

Nuestras Juntas de acción comunal como líderes de nuestra sociedad realizaron un 

grandioso aporte a través de sus planes de desar rollo comunal.  

Las metodologías realizadas permitieron que además d e identificar las problemáticas  

en los diferentes sectores y poblaciones en especial las más vulnerables, se 

identificaran referentes y rasgos que representan al municipio, al igual los Mo squerunos  

tuvieron espacios de opinión en todos los ejercicios para  expresar porque se sientes 

felices en Mosquera, nuestro personero municipal en cada una de las mesas hizo 

énfasis en que estos procesos de participación son fundamentales para una mejor 

sociedad y para garantizar los derechos de los Mosquerunos . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡Abrimos espacios para 

que toda la comunidad 

participara en la 

construcción de nuestro 

Plan de Desarrollo ! 
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ARTÍCULO SEXTO 6º: 

5. Líneas Estratégicas Plan de desarrollo Juntos Hacia el Futuro  

5.1. Mosquera Gira, Mosquera en Movimiento  

5.2. Mosquera Gana en Seguridad, Cero Tolerancia contra la Delincuencia  

5.3. Mosquera Garan tiza, Oportunidad  y Solidaridad por Nuestra Población  

5.4. Mosquera Gusta Mosquera Genial  

5.5. Mosquera Gerencia, Garantía de Planeación y Servicios de Calidad  
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  Esta línea estratégica busca dar solución a las 

pro blemáticas de movilidad que enfrenta nuestro 

municipio y que requieren acciones en seguridad vial,  

infraestructura, convivencia y cultura  ciudadana. Para 

esto buscaremos trabajar de la  mano con la 

Gobernación de Cundinamarca, el Gobierno 

Nacional, e l Distrito Capital y las Alcaldías de los demás 

municipios de la Sabana de Occidente.  

¡Juntos por una Mosquera en movimiento, eficiente y 

con la capacidad para mejorar la calidad de vida de 

los Mosquerunos!  
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OBJETIVO: 

 

Garantizar la calidad, eficiencia y  movili dad efectiva 

de los habitantes del municipio mediante la 

construcción y mantenimiento de una infraestructura 

vial moderna y adecuada, el fomento y uso de la 

bicicleta y la promoción y generación de una cultura 

vial responsable  mediante el observator io de 

seguridad vial como parte integral del PLSV ð Plan 

Local de Seguridad Vial.    
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CULTURA VIAL Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 

En el diagnóstico de la seguridad vial se tuvieron en cuenta todos los actores que de 

alguna manera utilizan la infraestructura vial del municipio. Para ello, se usaron como 

referencia algunos dat os estadístic os obtenidos del Observatorio Nacional de 

Seguridad Vial, sobre la accidentalidad que se presentó en años anteriores en 

Mosquera.  

Sin embargo, cabe aclarar que estos datos incluyen accidentes de tránsito ocurridos 

en las vías concesionadas que  colindan con  el casco urbano del ente territorial y estas 

vías disparan las cifras en materia de accidentalidad.  

 

Tabla 9.Lesionados en accidentes de tránsito según actor vial  

 
 Año  

Condición  2016 2017 2018 2019 

Peatón  17 15 9 16 

Motocic lista  28 16 40 25 

Usuario de vehículo  17 14 8 19 

Usuario de bicicleta  26 7 18 17 

Sin información  0 0 0 0 

Total 88 52 75 77 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (2019). Lesionados.  

 

 

Figura 14.Lesionados en accide nte s de tránsito según actor vial  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elabor ación propia con base en datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(2019) 

Tabla 10. Fallecidos en accidentes de tránsito  

 Año  

Condición  2016 2017 2018 2019 

Peatón  7 2 6 10 

Motociclista  10 4 2 9 

Usuario de vehículo  3 1 3 1 

Usuario de bicicleta  6 5 1 6 
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 Año  

Condición  2016 2017 2018 2019 

Sin información  2 5 3 0 

Total 28 17 15 26 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (2019). Fallecidos.  

 

Figura 15. Fallecidos en acc identes de tránsito según actor vial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (2019).  

 

Figura 16.Total de accidentes de tránsito  

                                                     

Fuente: Elaboración propi a c on base en datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(2019)                                                                            

Tabla 11. Total de accidentes de tránsito  

 Año  

Condición  2016 2017 2018 2019 

Peatón  24 17 15 26 

Motociclista  38 20 42 34 

Usuario de 

vehículo  

20 15 11 20 

Usuario de 
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32 12 19 23 

Sin información  2 5 3 0 
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 Año  

Condición  2016 2017 2018 2019 

Total 116 69 0 103 

 

Fuente: Elabor ación propia con base en datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(2019) 

De acu erd o con el histórico general podemos observar que durante los años 2017 y 

2018 se presentó una reducción en la accidentalidad del municipio en comparación 

con los años 2016 y 2019 en donde se observa que las cifras fueron mayores; también 

se puede observa r que los motociclistas son los actores viales más accidentados en 

cada uno de los años. Por su parte, el segundo y tercer puesto varían entre e l peatón 

y ciclista, siendo el peatón el segundo actor vial más accidentado en el año 2019 con 

aproximadamente u n 38% de fallecidos.  

Por otra parte , y de conformidad con lo evidenciado en el Plan Local de Seguridad 

Vial, las campañas de cultura vial realiz adas y las conductas habituales y constantes 

percibidas en la regulación del tránsito y la movilidad del Municip io las problemáticas  

más frecuentes que se presentan son las siguientes:  

PEATÓN:  

¶ Inadecuado uso de los pasos peatonales: se evidencia que las personas 

atraviesan la calzada en cualquier punto ignorando la señalización y los pasos 

seguros diseñados para e llas.  

¶ Inadecuado uso de paraderos de transporte público por parte de los peatones: 

Se identifica la problemática del mal uso de los paraderos e videnciando que las 

personas paran los vehículos de servicio de transporte en cualquier punto de la 

vía, lo que gen era demoras en los desplazamientos.  

¶ Tránsito de peatones por ciclorruta y vía vehicular : Los peatones transitan por la 

ciclorruta o vías vehi culares afectando la movilidad de ciclistas y conductores, ya 

que invaden sus vías de circulación, aumentando as í el riesgo de causar un 

accidente.  

¶ No se hace uso de los puentes peatonales: Uno de los puntos donde se evidencia 

esta problemática es en la Carrera 5 Este con Calle 17 (sector Reserva de 

Mallorca). Los peatones arriesgan su integridad cruzando esta vía d epa rtamental 

con un alto flujo vehicular, teniendo al lado un puente peatonal para su uso.  

 

CICLISTAS: 

¶ Falta de infraestructura para segurida d vial de los ciclistas: Se evidencia que las 

vías por las cuales los ciclistas se desplazan, en su gran mayoría, suponen compartir 

espacio con los vehículos. Este conflicto también se presenta con los peatones, 

puesto que algunos ciclistas prefieren evita r transitar con los vehículos y hacen uso 

de los senderos peatonales. En este último caso, el peatón se convierte en el actor 

más vulnerable.  

Esta situación se presenta con mayor frecuencia en los desplazamientos hacia la 

parte occidental del casco urbano del municipio, en vías como la Calle 10, que 

conecta sectores importantes como Santa Ana, Santelmo, Sector Industr ial de 

Montana, El poblado y  demás barrios. Así mismo sucede en las vías 

concesionadas de DEVISAB y CCFC, las cuales conectan con importantes 

sectores industriales cercanos al casco urbano.  

¶ Falta de  uso de las ciclorrutas: En los sectores de la Carrera 3 y  la  Calle 17 

(Sector Reserva  de Mallorca) algunas personas no respetan el uso de la 

ciclorruta y optan por desplazarse por la vía vehicular, poniendo su vida en 

riesgo.  
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¶ Los ciclistas no hacen uso del chaleco reflectivo y luces en horas nocturnas: Se 

eviden cia  que los ciclistas no est án haciendo uso de los elementos de protección 

obligatorios en horas nocturnas como lo dicta la normatividad vigente (chaleco o 

cintas reflectivas y luces blanca y roja). Estos elementos son necesarios para que 

sean visibles, ev ita ndo posibles accidentes.  

¶ Omisión de las señales de tránsito: Se identifica el incumplimiento de las señales de 

tránsito. Si bien es cierto que los ciclistas son un actor vulnerable y tienen prelación 

en la vía, estos también deben respetar las señales d e t ránsito puesto que la 

bic icleta también es un vehículo.  

 

CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO:  

¶ Los vehículos de transporte público no hacen uso de paraderos: No se utilizan los 

paraderos diseñados para el ascenso y descenso de pasajeros afe cta ndo a los 

demás conductor es, puesto que cada parada realizada sobre la vía genera 

demoras y por consiguiente aumento en los tiempos de desplazamiento.  

¶ No se llevan las puertas cerradas cuando el vehículo va en desplazamiento: Los 

conductores dejan abier tas las puertas de los vehíc ulos por donde ingresan los 

usuarios generando un riesgo durante el desplazamiento, dado que los usuarios 

pueden caer y sufrir un accidente fatal.  

¶ Algunos conductores de transporte público no usan el cinturón de seguridad: Se 

ev ide ncia que la gran mayoría de los conductores no utilizan el cinturón de 

seguridad, con lo que ponen en riesgo su integridad en un eventual caso de 

accidentalidad.  

¶ Vehículos de transporte público en mal estado: Varios de estos vehículos se 

encuentran en m al estado, tanto físico como  mecánico, lo que limita la prestación 

de un buen servicio y afecta a todos los actores viales, ya que una falla mecánica 

puede poner en peligro a la comunidad en general.  

¶ Incumplimiento de las normas de tránsito por parte del tra nsporte público:  

Frecuent emente los conductores de servicio público  cometen infracciones a las 

normas de tránsito, lo que pone en riesgo la vida de los usuarios del servicio y de 

los demás actores en la vía.  

 

CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE SERVICIO DE CARGUE Y DESCARGUE: 

¶ Falta de espacios y horarios determinados para los servicios de cargue y 

descargue: Se evidencia que este tipo de transporte se parquea en sitios no 

debidos, en sentido contrario, en curvas, en vías principales o en lugares donde 

afectan c onsiderablemente la movili dad de los actores viales.  

¶ Actualización de normativa de regulación de circulación para vehículos de carga 

en vías municipales: Los vehículos que prestan el servicio de cargue y descargue 

en el municipio son  de grandes dimensiones , lo que genera riesgo de accidente 

de tránsito, razón por la cual se debe actualizar el Decreto 138 de 1995 que regula 

el tránsito de vehículos de carga en el municipio.  

 

   MOTOCICLISTAS  

¶ Más de 2 ocupantes en las motocicletas: se evidencia que se están  transportando 

más de 2 pe rsonas en este tipo de vehículos y en algunas ocasiones sin casco y sin 

las medidas de protección  necesarias, con lo que se comete una infracción de 

tránsito que, en caso de presentarse un accidente, puede tener consecuencias 

fata les. 

¶ Indebido uso del casc o por parte de los motociclistas: Este actor vial en ocasiones 

se pone el casco y no se lo asegura debidamente con la correa dispuesta para 

tal función o se lo coloca sobre la cabeza, sin ajustarlo de la manera adecuada, 

lo que co nsiste en un uso indebido.  Adicionalmente, en algunas ocasiones los 

motociclistas no se ponen el casco, lo que supone un gran riesgo, más aún si se  
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tiene en cuenta que este actor vial presenta la mayor accidentalidad en nuestro 

municipio.  

¶ Falta de uso del cha leco o prendas reflectivas por parte de los motociclistas : No 

hacen uso de los chalecos o prendas reflectivas que se establecen por la 

normatividad legal vigente, afectando a todos los actores porque al no ser visibles 

en horas nocturna s se pueden ocasi ona r accidentes de tránsito . 

¶ Motocicletas en mal estado o con modificaciones: Se evidencia que no se realiza 

el respectivo mantenimiento a los vehículos, lo que motocicletas en mal estado 

físico y mecánico generando afectación a todos los actores viales pu esto que una 

falla mecánica puede afectar a la comunidad en general.  

¶ Imprudencias por parte de los motociclistas: Falta de cultura vial que se manifiesta 

en comportamientos como el tránsito por lugares prohibidos y andenes, e 

imprudencias que atentan contr a la normatividad legal vigente.  

 

CONDUCTORES DE VEHÍCULOS PARTICULARES:  

¶ Conductores de vehículos particulares que no usan el cinturón  de seguridad: La 

gran mayoría de los conductores y pasajeros no utilizan el cinturón de seguridad, 

lo que multiplica l os riesgos en caso de accidentalidad.  

¶ Vehículos particulares en mal estado: Los vehículos que se encuentran en mal 

estado, tanto físico como mecánico, generan afectación a todos los actores 

viales, puesto que pueden ocasionar accidentes.  

¶ Incumplimiento de las normas y señales de tránsito por parte de los conductores 

de vehículos particulares: En el municipio se presenta constantemente 

incumplimiento de las normas y señales de tránsito, lo que produce desorden e 

inseguridad en la movilidad.  

¶ Uso de elementos bid ireccionales por parte de los conductores: Se identifica que 

los conductores de vehículos particulares utilizan de manera frecuente elementos 

bidireccionales mientras conducen generando disminución de su capacidad de 

reacción ante cualq uier eventualidad . 

¶ Transporte de menores de 10 años en la parte delantera de los vehículos 

particulares: Estos actores viales en repetidas ocasiones transportan menores  de 

10 años en el asiento delantero del automóvil, lo cual va contra la normatividad. 

En adición, en much os casos los menores no son llevados con los sistemas de 

retención infantil que protegen en caso de un accidente de tránsito.  

 

Por otra parte, la movilidad del municipio de Mosquera se ve directamente afectada 

por variables como altos volúmenes vehiculares , falta de control, problemas con la 

infraestructura vial, crecimiento poblacional, incremento del sector comercio, entre 

otros. Esto desemboca en congestión vial e incremento en los tiempos de viaje; lo cual 

produce impactos negativos en la movilidad y en  ca da uno de los actores viales, ya 

sean usuarios de vehículos particulares, de medios de transporte público, bici usuarios, 

y demás.  

Según los datos registrados por el DANE, al año 2020 , Mosquera cuenta con un total 

de 150.665 habitantes, lo cual ha acar rea do consigo un aumento en la tasa vehicular. 

Esto se ve reflejado en el incremento del flujo vial por las principales vías de l municipio. 

Por esta razón, la administración municipal ha implementado medidas para el control 

del tráfico vehicular como contr afl ujos, gestión de promotores viales y actividades que 

permiten promover la cultura vial. Así mismo, en la actualidad se cuent a con el cuerpo 

de agentes de tránsito, con los que se busca dar un mayor control y vigilancia al 

cumplimiento de las normas y a las directrices impartidas por la autoridad de tránsito 

del Municipio, con el fin de mitigar los conflictos vehiculares ocasion ados por el 

desplazamiento de las personas a sus trabajos, lugares de estudio y a sus viviendas.  

Otro de los grandes problemas la ten tes en el municipio es el estacionamiento irregular, 

principalmente sobre las vías circundantes al parque principal, debido a que es uno 

de los sectores de mayor importancia por su carácter administrativo, histórico y 

comercial.  
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De acuerdo con las prob lem áticas descritas, se hace necesario realizar la articulación 

entre un Plan de Movilidad del municipio de Mosquera y el Plan Maestro de Movilidad 

del Departamento, con el fin de generar acciones regionales encaminadas a la 

mejora de las condiciones de mo vilidad.  

 

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS POR LA COMUNIDAD 

Dentro del proceso de participación ciudadana llevado a cabo a través de  las 

diferentes mesas de concertación del plan de desarrollo Municipal 2020 -2023, los 

participantes expresaron las problemáticas más apremiantes en su entorno con 

respecto al tema de Movilidad, así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para darle solución a las problemáticas identificadas y mejorar las condiciones del 

municipio para la movilidad de los Mosquerunos , se desarrollará el progr ama Nos 

MOVeMOS hac ia el futuro  

 

Programa: Nos MOVeMOS hacia el futuro  

Nuestras Apuestas  

 

Mediante este programa se pretende, a través del fortalecimiento de las acciones de 

cultura vial y las gestiones de articulación regional,  destacar la importancia del 

desarrollo del mu nic ipio a nivel de movilidad y seguridad vial, reducir siniestros viales  y 

mejorar las condiciones de infraestructura a nivel de señalización y demarcación, con 

el fin de que los ciudadanos transiten de forma segura por las vías.  

 

Falta de talleres y charlas sobre normas de tránsito para todos los 

actores viales.  

Falta de espacios para parquear los vehículos  

Falta de conciencia c iudadan a para tomar el transporte Público 

en los lugares establecidos (paraderos).  

Falta de semáforos en las vías principales.  

Poca movilidad y falta de demarcación vial en el municipio.  
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Indicador de bienestar  

Responsable: Secretaría de Movilidad  

Meta de Bienestar  Indicador de 

Bienestar  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor Esperado 

Cuatrienio  

Reducir en 15% los índices  de 

siniestralidad vial en el 

municipio  durante el 

cuatrienio.  

Fallecidos en 

siniestros viales 

Porcen taje  

 

100% 

 

15% 

 

Estrategias:  

× Adecuar las  condiciones de la prestación del servicio público  de transporte.                                              

× Efectuar un inventario de las señales de tránsito , infraestructura vial, peatonal y 

ciclorrutas  existen tes.    

× Adoptar el instrumento de planificación PLSV ð Plan Local de Seguridad Vial, como 

instrumento rector en Tránsito, Transporte y Seguridad Vial del Municipio a través 

de una Política Pública en Gestión de Movilidad segura, eficiente, moderna y 

sosten ible.  

× Ejecutar acciones de regulac ión, control y vigilancia en tránsito y transporte a 

cada uno de los usuarios de las infraestructuras viales del Municipio de Mosquera.   

× Articular el Plan de Movilidad del Municipio de Mosquera con el Plan Maestro de 

Movi lidad del Departamento de Cundinam arca, teniendo en cuenta el sistema 

de transporte REGIOTRAM. 

× Desarrollar los planes municipales de Seguridad Vial, Movilidad y Tránsito.       

× Crear el Observatorio de Movilidad vial dentro la Secretaría de Movilidad.      

× Mantener en condiciones óptimas de operación el Observatorio de Movilidad vial 

dentro la Secretaría de Movilidad.    

× Adquirir y efectuar labores de mantenimiento de los elementos de regulación del 

tránsito.       

× Promover el uso de medios de transporte  sostenibles y amigables con el medio 

ambiente gestionando para ello la adecuación de la infraestructura vial, 

garantizando la inclusión, reconocimiento y visibilización de las personas con 

òMovilidad Reducidaó como actor vial dentro de la pol²tica transversal de todo el 

PLSV.   

× Realizar acuerdos y gestiones con diferentes entidades para poner en marcha un 

sistema de bicicletas públicas, que se complemente con una red de 

cicloparqueaderos públicos y privados. Como garantes de una movilidad segura, 

sostenibl e y  amigable con el medio ambiente del Municipio como política 

transversal de todo el PLSV.  

× Garantizar la presencia  de los gestores viales cerca de las salidas de las 

instituciones educativas para asegurar menos accidentes viales.  

× Facilitar la accesibilid ad a  la población en condición de discapacidad y 

movilidad reducida en el acceso peatonal, andenes, calles .  

× Gestionar con el Departamento, la nación y el sector privado puentes peatonales 

que garanticen el acceso peatonal seguro a los habitantes del munic ipio.  

× Articular entre la secretaria de movilidad, Secretaría de planeación y Secretaría 

de Infraestructura y Obras Públicas, nuevos proyectos viales que permitan mejorar 

el acceso vehicular y peatonal de acuerdo a las necesidades urbanísticas del 

muni cipio . 

× Gestionar acuerdos y sinergias regionales para la implementación de nuevos 

corredores viales con la ciudad capital (Opciones: calle 63, Avenida la 

Esperanza, Troncal de Carga, ALO, Av. Variante de Occidente, entre otras).  

× Generar un programa de migr ación  de  buses municipales a vehículos de 

energías limpias.  
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× Generar una cultura vial ciudadana que priorice tanto a la persona de movilidad 

reducida, como al peatón y ciclista sobre los demás actores viales.  
 

Metas  producto  

Responsable: Secretaría de Movilidad  

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Realizar un estudio relacionado 

con el diseño operacional y el 

mejoramiento del servicio 

público de transporte terrestre 

Automotor municipal de 

pasajeros a través de un equipo 

de profesionales en el cuatrienio  

Documentos 

de 

lineamientos 

técnicos 

realizados  

Número  1 

 

1 

 

Realizar 6 acciones de 

mantenimiento al mobiliario 

urbano de transporte.   

Mantenimiento 

Mobiliario 

urbano de 

transporte  

Número  1 6 

Actualizar de mane ra articulada 

el Plan de Movilidad del 

municipio de Mosquera, con los 

Planes de Movilidad de la región 

y Plan Maestro Departamental, 

para la construcción planificada 

de acciones en seguridad vial, 

movilidad y transporte.  

Plan de 

movilidad  

Número  1 1 

Imp lem entar un observatorio de 

Seguridad Vial en el municipio 

Observatorio 

vial en 

funcionamiento  

Número  0 1 

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

de Mosquera durante el 

cuatrienio  

Realizar 128 campañas  de 

promoción de cultura vial 

dirigida a los diferentes actores 

de la vía en el cuatrienio.  

Cam pañas 

realizadas  

Número  48 128 

Sensibilizar a 800 ciudadanos del 

municipio de Mosquera en 

pedagogía y formación en 

Cultura y Seguridad vial 

mediante la realización una 

semana de seguridad vial cada 

año.  

Personas 

sensibilizadas  

Número de 

personas 

sensibil izadas  

121 800 

Conformar cuatro equipos de 

promotores viales, para realizar 

labores de regulación de tránsito 

y apoyo a las gestiones 

administrativas de movilidad y 

transporte durante el cuatrienio.  

Equipos de 

promotores 

viales  

Número  1 4 
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Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Realizar la  instalación de 400 

señales verticales de tránsito 

durante el cuatrieni o en el 

municipio de Mosquera  

Señales 

verticales 

instaladas  

Número de 

señales  

100 400 

Realizar la demarcación 

horizontal de 8000 metros 

cuadrados de señalización en el 

cuatrienio.  

Demar cación 

horizontal  

Metros 

cuadrados  

2000 8000 

Implementar un sistema de 

transporte sostenible, seguro y 

público mediante el uso de 

bicicleta y la adecuación de 

ciclo parqueaderos.  

Sistema de 

transporte 

sostenible  

Número  0 1 

Definir y ejecutar el 100%  de  

herramientas que permitan la 

concordancia y articulación con 

el Departamento para la 

llegada del sistema Regiotram al 

municipio de Mosquera 

Cundinamarca.  

Herramientas 

definidas y 

ejecutadas  

Porcentaje  0% 100% 

Ofrecer 3 alternativas de 

solución para el  ap oyo de la 

sustitución de vehículos de 

tracción animal del cuatrienio.  

Alternativas de 

solución  

Número  1 3 

Implementar un sistema de 

regulación y administración 

eficiente de los espacios 

destinados para parqueo fuera 

Sistemas de 

regulación  

Número  0 1 

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

de vía o de estacionamiento en 

vía.  
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INFRAESTRUCTURA VIAL 
 

Actualmente, el municipio cuenta con una malla vial de 119.47 km, de los cuales 89.62 

km se encuentran pavimentados en la zona urbana y 1.11 km en la zona rural. Las vías 

sin pavimentar en el ár ea urbana suman 11.15 km y en la zona rural 17.59 km. A su vez, 

18.81 km de vías se encuentran en regular estado. Es importante destacar la presencia 

de la vía férrea que, dado que a la fecha no ha tenido ninguna intervención, también 

se encuentra en mal e stado.   

Figura 17.Composición de la malla vial municipal en Km  

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (2019). Informe de empalme.  
 

 

 

Figura 18.Estado de la malla vial urbana en Km  

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (2019). Informe de empalme.  

 
Figura 19. Estado de la malla vial rural en Km  

Fuente: Elaboración propia. Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (2019). Informe de 

empalme.  
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De acu erdo con lo s datos del estado actual de las vías en el municipio, se evidencia 

que existen vías en regular estado y un amplio kilometraje sin pavimentar, por lo cual 

se hace necesaria la intervención para el mejoramiento de vías. Adicionalmente, se 

debe  co ordinar con  la Secretaría de movilidad la construcción de nuevas rutas que 

permitan la conectividad a lo largo del corredor de la Calle 3 entre glorieta purina y 

glorieta Madrid.  

Figura 20.Metros cuadrados de andenes, alamedas y  de más zonas d e urbanismo  

 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (2019).  

La administración municipal ha venido realizando mantenimiento menor rutinario de 

andenes y ciclo rutas, abarcando un área de 4.237 m2.  Si bien el municipio ha 

present ado avances importantes en la construcción y mejoramiento del espacio 

público y en la intervención de vías de transporte, el deterioro de algunas vías y 

andenes hace necesario que se realicen intervenciones para su mejoramiento.  

Ahora bien, el inven tari o d e maquinaria con la que cuenta el municipio para realizar 

obras e intervenciones es el siguiente:  

 

 

Tabla 12. Inventario de maquinaria municipio de Mosquera  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESTADO 

Retroexcavadora de llanta  1 Buen Estado  

Mo ton iveladora  1 Buen Estado  

Bobcat  1 Buen Estado  

Cilindro compactador  3 2 ð Mal Estado  

1 ð Buen Estado  

Volqueta doble troque  1 Buen Estado  

Volqueta Sencilla  2 Buen Estado  

Cama baja  1 Buen Estado  

TOTAL 10 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas (2020).  

De acuerdo con la información contenida en el inventario, la maquinaria dos cilindros 

(Sokai) se encuentra en mal estado.  

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS POR LA COMUNIDAD 

Entre las problemáticas identificadas por la co munidad en los ejercicio s de 

participación de las mesas de concertación, destacan:  

¶ La necesidad de adelantar la pavimentación de vías en diferentes sectores 

del municipio, con el fin de mejorar la movilidad y el tráfico.  

¶ Hace falta la construcción, amplia ción y mantenimiento de las ciclorrutas 

existentes en el municipio.   
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Para darle solución a las problemáticas identificadas y mejorar las condiciones de 

Movilidad, Tránsito y accesibilidad del municipio en lo relacionado con la 

infraestructura vial, se de sarrollar§ el programa òJuntos Por Un Espacio Público 

Incluyente y Seguroó. 

Programa: Juntos por un espacio público 

incluyente y seguro.  

Nuestras apuestas:  

 

Mediante este programa se pretende que, a través de la construcción y el 

mantenimiento de la malla vial, se garantice a la  po blación Mosqueruna  el servicio 

de una infraestructura vial que ofrezca seguridad y eficiencia. Para ello, se buscará 

mantener en muy buen estado los andenes y alamedas y construir y mejorar las 

ciclorrutas del municipio, lo que le permitirá a la poblaci ón disfrutar de un tr ánsito y 

accesibilidad a las vías y espacios públicos de forma segura e incluyente, a través de 

una política amigable con el medio ambiente que fomente el uso de la bicicleta 

como medio de transporte .  

Indicador de bienestar  

Responsabl e: Secretaría de Infr aestructura y Obras Públicas  

Meta de Bienestar  Indicador de 

Bienestar  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor Esperado 

Cuatrienio  

Ampliar al 90% la cobertura 

vial urbana y rural del 

municipio para contribuir a 

una movilidad incluyente, 

segu ra y eficiente.  

Porcentaje de 

malla vial 

urbana y rural 

construida, 

mantenida y 

recuperada.  

Porcentaje  81,15% 90% 

 

Estrategias:  

× Realizar un diagnóstico del estado de las vías urbanas del municipio.   

× Identificar las zonas de mayor impacto y afectación.  

× Realizar Estudios y Diseños de las vías a intervenir.  

× Garantizar la realización del 100% de los Estudios y diseños necesarios para la 

infraestructura vial.  

× Realizar un diagnóstico del estado de los andenes del municipio.  
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× Determinar el tipo de mantenimiento req uerido.  

× Realizar un diagnóstico del estado de la ciclorruta del municipio.  

× Realizar un diagnóstico del estado  de las vías rurales del municipio.  

× Revisar el diagnóstico del estado de la malla vial y espacio público del 

municipio para poder diseñar estr uct uras que se ajusten a las condiciones y 

necesidades actuales.  

× Determinar el tipo de estructura.  

× Realizar las interventorías que se requiera para la supervisión permanente de 

las obras viales.  

× Legalización de vías tanto urbanas como rurales como estrate gia  conjunta 

entre la  Oficina Jurídica , la Secretaría de Movilidad,  la Secretaría de 

Planeación  y la Secretaría de Infraestructura . 

× Realizar gestión de manera conjunta con la Secretaría de Planeación para la 

cofinanciación de ciclo rutas desde Mosquera has ta el rio Bogotá, por medio 

del gobierno nacional representado por la  Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI y el Gobierno Departamental a través del el ICCU.  

Metas Producto  

    Responsable : Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas  

Meta Producto  Ind ica dor 

Producto  

Unidad de Medida  Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Construir, Rehabilitar y 

Mantener 45.000 M2 de la malla 

vial durante el cuatrienio, para 

una movilidad más segura y 

eficiente.  

Vía urbana 

Rehabilitada  

Metros cuadrados 

Pavimentados, 

Repavi mentados 

y/o Rehabilitados  

18077 45000 

Meta Producto  Ind ica dor 

Producto  

Unidad de Medida  Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Construir y mejorar 10.000 M2 

de andenes, plazas y alamedas 

en el cuatrienio, para una 

movilidad más segura e 

incluyente  

Espacio 

público 

construido  

Metros cuadrados 

construidos y/o 

mejorados.  

3620 10000 

Construir  y mejorar 2.000 M2 de 

la red de ciclo ruta s en el 

cuatrienio, para fomentar el 

uso de la bicicleta como medio 

de transporte.  

Espacio 

público 

construido  

Metros cuadrados 

construidos y 

mejorados.  

421 2000 

 

Realizar el mantenimiento de 

18,7 km de vías rural es sin 

pavimentar en el cuatrienio.  

Vía terciaria 

con 

mantenimien

to  

Kilómetros de vías 

terciarias con 

mantenimiento  

18.7km 18.7km 

Realizar 4 Estudios y Diseños 

para la construcción de la 

malla vial y espacio público del 

municipio en el cuatrienio, para 

te ner  espacios modernos y de 

calidad.  

Estudios y 

diseños 

realizados  

Número  1 4 

Realizar al 100% el proceso 

interventoría de los proyectos 

viales o espacio público el 

municipio en el cuatrienio.  

Proceso de 

interventorías 

realizadas  

Porcentaje  100% 100% 

Crea r la Unidad de gestión y 

mantenimiento vial en el 

cuatrienio.  

Unidad de 

mantenimien

to creada  

Número  0 1 
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Esta línea busca reducir 

significativamente los índices de 

delinc uencia en nuestro municipio, 

combatiendo los delitos y velando por la 

tranquilidad de todos nuestros 

habitantes. Las estrategias que 

componen esta línea están dirigidas a 

fortalecer la calidad de las herramientas 

para la disuasión, persecución y 

erradicaci ón del delito, generando una 

mejora en la seguridad que propicie un 

am biente de paz y sana convivencia.  

 

¡Juntos ganamos en seguridad, 

aportando diariamente a una cultura de 

paz!  
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OBJETIVO: 

Fortalecer la seguridad de los habitantes del 

municipio, convirti endo a nuestro territorio en un 

lugar tranquilo y lleno de oportunidades, todo ello 

mediante la construcción de paz y sana 

convivencia, la recuperación y mantenimiento del 

espacio público, la  justicia y la participación 

ciudadana.  
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SEGURIDAD 
Figura 21.Número de delitos 2016 - 2020 

 

Fuente: Sección de análisis criminal de pol icía judicial C.T.I. (2020).  

Según la estadística anterior, se puede evidenciar que el comportamiento de mayor 

afectación en seguridad para el municipio de Mosquera es el delito de hurto, seguido 

por el delito de lesiones personales y violencia intrafam iliar.  

Sin embargo, es importan te analizar cada comportamiento con el fin de identificar la 

afectación a la población.  

 

Figura 22.Hurtos 2016 - 2020 

 

 Fuente: Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria (2020).  

Se evidenci a q ue para la vigencia 2019 se registró un incremento del delito de hurto 

entre el año 2018 y 2019 de 223 casos denunciados, pero una vez se realiza el análisis 

de la tasa de hurto de acuerdo a la población del Municipio de Mosquera, se 

establece que es de  un 3%. Ahora bien, el tipo de hurto más común en el Municipio 

es Hurto a personas, seguido por hurto a residencias y establecimientos de comercio.  

Figura 23.Homicidios 2016 ð 2020 

Fuente: Secretaría de Gobierno y Participación Co mun itaria (2020).  
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Está grafica anterior nos permite evidenciar que los homicidios en el municipio de 

Mosquera tuvieron una disminución de 7 casos para la vigencia 2019, por lo cual es 

necesario generar acciones que permitan el desarrollo de un trabajo inte rinstitucional, 

que cuente con el apoyo de la comunidad para de esta manera causar un punto de 

inflexión que nos lleve a continuar una tendencia progresiva a la disminución.                                                      

Figura 24.Lesiones Personales 2016 ð 2020 

Fuente: Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria (2020).  

 

Se evidencia una disminución en el delito de lesiones personales, sin embargo, es uno 

de los principales flagelos que afectan a los Mosquerunos  en el Mun icipio.  

 

 

 

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS POR LA COMUNIDAD 

Dentro del proceso de participación ciudadana llevado a cabo a través de las 

diferentes mesas de concertación del plan de desarrollo Municipal 2020 -2023, los 

participantes expresaron las pro blemáti cas  más apremiantes en su entorno con respecto 

al tema de seguridad, así:  

 

¶ Se ha evidenciado la falta de iluminación y el mantenimiento de las lámparas 

contribuye a la inseguridad en los barrios, por lo cual se solicita la instalación del 

alumbrado LED.  

¶ Hay pocas cámaras de seguridad en el municipio, por lo que se solicita la 

instalación de más cámaras en los barrios y/o veredas, como también la creación 

del Centro de monitoreo y vigilancia.  

¶ Aumentado los hurtos en el sistema de Transporte público, la comu nid ad solicita 

realizar requisas, mayor presencia policial en las carreteras, e implementar 

cámaras de seguridad en el transporte. Como también que se generen 

campañas para fomentar la denuncia sobre este delito y todos los demás.  

¶ El expen dio de Drogas y com ercialización de las mismas en los parques, afueras 

de colegios y demás sitios del municipio, para ello se requiere de mayor presencia 

policial, requisas, y fomentar campañas de sensibilización para fomentar la 

denuncia de expendedores y  sitios donde se  co mercializa la droga.  

¶ Alto consumo de sustancias psicoactivas por parte de los menores de edad y 

adultos en espacios públicos, por consiguiente, se necesita mayor presencia de 

policías y programas de seguimiento a consumidores.  

¶ Muchos niñ os y adolescente s en las calles a altas horas de la noche, se hace el 

llamado para reactivar el toque de queda para menores  
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                        Programa: Juntos Por La Seguridad  

Nuestras  Apuestas  
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Por medio de este programa se pretende fortalecer las estrategias par a combatir la 

inseguridad, así como, la presencia de la fuerza pública en el municipio, con 

herramientas técnicas y administrativas para fortalecer la segu ridad en el municipio 

de Mosquera.  

Indicador de bienestar  

       Responsable:  Secretaría de Gobier no y Participación Comunitaria  

 

Estrategias : 

× Aunar esfuerzos con el Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC y así garantizar el 

mantenimiento de los centros de reclusión en donde se reciben las personas sindicadas 

con  detención preventiva del municipio . 

× Apoyar el funcionamiento del Centro Especializado para Adolescentes CESPA . 

× Ejercer el control y posterior cumpli miento con la aplicabilidad de lo contemplado en 

la Ley 1801 de 2016 . 

× Realizar Acciones de exaltación a la fuerza p ública . 

× Apoyar a la fuerza pública para la seguridad, desplazamiento y efectividad a través de 

la creación de figuras eficientes de policía para los sectores suroccidental y nororiental; 

fortalecimiento de la subestación del sector noroccidental  y mejoramiento de la 

estación central.  

× Garantizar el suministro de combustible y mantenimiento del parque automotor de los 

organismos de segur idad y justicia que preste servicio en el municipio de Mosquera . 

× Suministro de alimentación a la fuerza pública d e a poyo y auxiliares de policía del 

municipio de Mosquera . 

× Adecuar la infraestructura tecnológica de seguimiento y respuesta en tiempo real. 

(Conectividad permanente de la fuerza pública con la central de vigilancia y 

monitoreo). Telefonía, conectividad de  red y comunicaciones.  

× Realizar campañas y actividades para prevención que desincentiven el delito en la 

infancia, la adolescencia y la juventu d.  

× Realizar la campaña para prevenir utilización de menores en economías ilegales . 

× Garantizar el funcionamiento d e u na herramienta y la realización de campañas para 

prevención de la violencia, promoción de la sana convivencia y seguridad ciudanía . 

× Crear el  equipo de gestores de seguridad y convivencia.  

× Adquirir vehículos tácticos y especializados, que, por su caracte rística, apoyan el 

desarrollo de las operaciones de la fuerza pública y justicia.  

× Brindar un espacio adecuado para el funcionamiento de la Poli cía del municipio.  

× Garantizar el funcionamiento y operatividad de la fuerza pública para combatir el 

microtráfico  y demás situaciones delictivas en el municipio.  

Metas producto  

Responsable:  Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria  

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

Garantizar un convenio anual 

para el ma nte nimiento de los 

esfuerzos humanos, 

administrativos, jurídicos y 

Convenios 

suscritos 

Número  1 1 

Meta Bienestar  Indicador 

Bienestar  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

Disminuir en un 10% los casos 

de lesiones personales y los 

hurtos en el municipio de 

Mosquera durante el 

cuatrienio  

Casos de hurtos 

y lesiones 

personales 

sobre el total de 

la población.  

Porcentaje  3% 10% 
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Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

logísticos con el Instituto 

Penitenciario y Carcelario INPEC.  

Garantizar un convenio anual 

para aunar esfuerzos humanos, 

administrativos, jurídicos y 

logísticos  para el adecuado 

funcionamiento del Centro 

Especializado para Adolescentes 

CESPA. 

Convenios 

suscritos 

Número  1 1 

Implementar un servicio de 

atención permanente para el 

cumplimiento y aplicabilidad  de 

la Ley 1801 de 2016, durante el 

cuatrienio.  

Servicio d e 

atención 

implementado s 

Número  1 1 

Realizar ocho (8) actos de 

conmemoración a la fuerza 

pública del municipio durante el 

cuatrienio.  

Actos de 

conmemoración 

realizados  

Número  8 8 

Implementar un (1) servicio 

técnico y administrativo anual 

para el forta lec imiento 

institucional de la seguridad.  

Servicios 

técnicos y 

administrativos 

implementados  

Número  1 1 

Garantizar un (1) servicio de 

apoyo anual a los organismos de 

seguridad y justi cia del municipio 

con pago de servicios públicos, 

equipos tecnológicos y  mo biliario 

propicio para la atención al 

Servicios de 

apoyo 

implementado  

Número  1 1 

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

público y la ejecución de los 

procesos.  

Implementar una (1) herramienta 

de operatividad del Parque 

Automotor de los organismos de 

seguridad y justicia del municipio, 

duran te el cuatrienio.  

Herramientas de 

operatividad 

implementadas  

 

Número  

 

1 

 

4 

Garantizar un (1) servicio de 

alimentación anual para la 

fuerza pública de apoyo y 

auxiliares de poli cía del 

municipio de Mosquera.  

Servicio de 

alimentación 

prestado  

 

Número  

 

1 

 

1 

Ad ecuar un (1) centro de 

monitoreo dotado con equipos 

tecnológicos, telefonía, 

conectividad de red y 

comunicaciones de seguridad 

del municipio, garantizando su 

operatividad durante el 

cuatrienio . 

Centro de 

monitoreo y red 

de 

comunicaciones 

adecuados y 

dot ado s 

Número  1 1 

Realizar cuatro (4) campañas de 

des incentivación del delito en 

infancia adolescencia y 

juventud, durante el cuatrienio.  

Campañas 

realizadas  

Número  1 4 

Desarrollar ocho  (8) actividades 

que permitan la sensibilización 

referente al sistema de 

responsabilidad penal para 

 Actividades 

desarrolladas  

Número  1 8 
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Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

adolescentes SRPA, durante el 

cuatrienio.  

Desarrollar cuatro (4) campañas 

de prevención y sensibilización 

en la utilización de menores en 

economías ilegales, durante el 

cuatrienio.  

Campañ as 

desarrolladas  

Número  1 4 

Garantizar el funcionamiento del 

Centro de Traslado por 

Protección CTP para la 

prevención de la violencia, 

promoción de la sana 

convivencia y seguridad 

ciudadana.  

Funcionamiento 

del Centro de 

Traslado por 

Protección CTP  

Número  1 1 

Realizar 4 campañas de 

prevención de la violencia, 

promoción de la sana 

convivencia y seguridad 

ciudadana en el cuatrien io. 

Campañas 

realizadas  

Número  1 4 

Conformar un (1) equipo de 

gestores de convivencia para 

atender situaciones de 

conflictividad s oci al a través del 

establecimiento de mecanismos 

de diálogo y dinámicas de 

corresponsabilidad y 

autorregulación ciudadana, 

durante el cuatrienio.  

Equipo de 

gestores de 

conformado  

Número  0 1 

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

Desarrollar una (1) compra anual 

para la renovación de vehículos 

tác ticos y especializados para el 

desarrollo de las operaciones de 

la fuerza pública y justicia.  

Compra 

realizada  

Número  2 4 

Construir y adecuar una estación 

de policía con el fin de entregar 

herramientas a la Policía 

Nacional para garantizar la 

seguridad  de l municipio en el 

cuatrienio.  

Estación de 

Policía 

Construida y 

Adecuada  

Número  0 1 
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OBJETIVO:  
Fortalecer l a const rucción de paz y sana 

convivencia en nuestro municipio, a través 

de la generación de una cultura de 

participación ciudadana.  
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CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y CONVIVENCIA 

 

La Alcaldía Municipal a través del Consejo Territorial de Paz, Reconciliación, Convivencia, 

Derechos Humanos y De rec ho Internacional Humanitario ha venido  ejecutado acciones 

enfocadas en el fortalecimiento de ser òTerritorios de Pazó en las diferentes instancias de 

participación e incidencia política enlazadas con la comunidad, el sector industrial, 

organizaciones re ligiosas, instituciones educativas y los mismos funcionarios pertenecientes a la 

alcaldía.  

Pese a que se han aun ado esfuerzos en pro de ser territorio ejemplar y líder en DD -HH, se observa 

la necesidad de continuar trabajando en la fortificación de la part icipación de líderes de 

poblaciones sujetas a protección reforzada o diferencial, aspectos  que se ligan al incr emento 

de situaciones de discriminación y estigmatización de la población antes mencionada, puesto 

que pese a que desde el Consejo Territorial d e Paz, Reconciliación, Convivencia, Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario se abarcan mesas técnic as que buscan 

fortalecer sus derechos y espacios participativos, en la actualidad las incidencias han sido 

insuficientes por escasa articulación  Mu nicipal.  

Otro aspecto que en la actualidad ha sido tema de incidencia política nacional e internacional; 

es la migración externa de ciudadanos venezolanos, quienes bajo parámetros de los DIH y 

DDHH requieren y necesitan atención integral según sus neces ida des y requerimientos. Es así, 

que como entidad territorial se requiere de manera prioritaria canales y rutas de atención bajos 

los estándares nacionales (directrices brindadas por el DNP, Migración Colombia y la 

Cancillería); no solo buscando atención e n e mergencia sino acompañamiento en protección 

de derechos, disminuyendo brechas de desigualdad y discriminación .  

De acuerdo con los lineamientos del Alto Comisionado para la Paz, en un municipio como 

Mosquera donde no se han presentado hechos de conflict o a rmado, se considera el ejercicio 

de la Paz como la construcción diaria de la convivencia, de la vida cotidiana, de la paz del día 

a día, que se construye con la participación de todos, donde las organizaciones y líderes 

sociales que representan todos lo s sectores de la sociedad civil en un municipio son los 

principales actores en este proceso.  

Junto a este proceso de construcción de Paz, se ligan las acciones de cátedra de paz de las 

Instituciones Educativa, las acciones de Tejido Social y Comisarias de Familia para el 

fortalecimiento familiar, y la implementación del Código Nacional de Policía con uno de  los 

principales objetivos encaminados a p ropiciar en la comunidad comportamientos que 

favorezcan la convivencia, promover el respeto, los deberes y los  de rechos, así mismo la 

promoción de acciones de conciliación a los conflictos.  

Los retos en este as pecto son grandes en cuanto a la promoción de la cultura ciudadana y la 

cultura de paz, no solo en la comunidad, sino al interior de la familia, la cual ti ene  grandes 

riesgos por la complejidad de sus problemáticas reflejadas en violencia de género, violen cia 

intrafamiliar, maltrato infantil, abuso sexual, perdida de la autoridad por parte del adolescente.  

 

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS POR LA COMUNIDAD 

Dentro  de l proceso de participación ciudadana llevado a cabo a través de las diferentes mesas 

de concertaci ón del plan de desarrollo Municipal 2020 -2023, los participantes expresaron las 

problemáticas más apremiantes en su entorno con respecto al tema de Derecho s Humanos y 

Población Victima del Conflicto, así:  

× Se evidencian pocas oportunidades para que las per sonas víctimas puedan acceder a 

la educación superior (técnica, tecnólogo y profesional), por lo que se solicitan mayores 

oportunidades para acceder a la e duc ación superior.  

× Falta de apoyo en programas y capacitación para el emprendimiento de las personas 

víctimas, por lo que solicitan mayor acompañamiento para acceder a un empleo y 

poder crear empresa.  

× No hay vivienda para la población vulnerable, la comuni dad  solicita acceder y que se 

creen proyectos de interés social con soluciones tangibles en vivienda.  
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Programa: Mosquera, territorio de paz  
Nuestras Apuestas  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

El programa òMOSQUERA, TERRITORIO DE PAZó, atendiendo las pol²ticas nacionales y las directrices de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior 

y de la Oficina del alto Comisionado para la Paz, desarrollara acciones de socialización, preve nción y pedagogía social para la promoción de los derechos 

humanos, la no viol enc ia y la cultura de paz, que beneficie a la población del municipio y en especial a las personas de poblaciones sujetas a prot ección reforzada 

o diferencial (víctimas de confli cto armado, mujeres, indígenas, raizales, palenqueros, afrocolombianos, Rrom, per sonas con discapacidad, niño, niñas y 

adolescentes, personas mayores, LGBTIQ, reincorporados, defensoras y defensores de DD HH, población rural y campesina, entre otras)  
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Indicador de bienestar  

Responsable:  Secretaría de Gobierno y Participación Comunit aria 
 

 
Estrategias : 

× Se realizarán talleres experienciales, actos simbólicos o acciones pedagógicas 

de rechazo a la estigmatización y discriminación, que promueva la 

humanización y el resp eto  de las personas, y en especial de grupos 

poblacionales sujetos a protección reforzada o diferencial.  

× Desarrollar acciones pedagógicas para promover la prevención y protección 

de derechos de vida, libertad e integridad, y la no violencia para un mejor 

c onv ivir en el municipio de Mosquera para la implementación de la política 

pública integral de libertad re ligioso y de cultos, se hace necesario contar con 

un enlace municipal y un integrante en Consejo Territorial de Planeación del 

sector religioso, conmem ora r el día de la libertad religiosa y de culto, 

realización de eventos académicos para el fortalecimient o del diálogo social 

interreligioso, identificar y acompañar a las entidades y organizaciones del 

sector religioso y demás acciones que permita el efec tivo funcionamiento de 

la mesa de diálogo interreligioso.  

× Ampliar la difusión de rutas de prevención y pr omulgación y socialización de 

rutas de protección sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, involucrando a la comunidad en general.  

Meta s producto  

Responsable:  Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria  

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Realizar ocho (8) campañas de 

sensibilización a la comunidad 

enfocadas al respeto, igualda d, no 

discriminación de grupos de 

población de especial protección 

(mujeres, indígenas, 

afrocolombianos, etc.), durante el 

cuatrienio.  

Campañas 

realizadas  

Número  1 8 

Capacitar a 380 personas para el 

conocimiento, garantía, 

prevención, respeto de los derec hos 

humanos y promoción de la cultura 

de paz, dirigida a funcionarios y 

personas de sociedad civil que 

representan a los diferentes grupos 

poblacionales de especial 

protección en el Consejo de Paz, 

Reconciliación, Convivencia, DDHH 

Y DDIH durante el cuatri enio.  

Personas 

Capacitadas  

Número  76 380 

Capacitar a 480 personas en 

divulgación, socialización de las 

rutas y fortalecer las capacidades 

propias de prevención y protección 

de los derechos de la vida, libertad, 

integridad y seguridad, de personas 

y gru pos de especial protección.  

Personas 

Capacita das  

Número  49 480 

Meta Bienestar  Indicador Bienestar  Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

Incrementar la cobertura a 

20.000 personas 

beneficiadas con las 

acciones de promoción en 

cultura de paz y derechos 

humanos.  

Personas 

beneficiadas con 

las accion es de 

promoción en 

cultura de paz y 

derechos humanos  

Número  2.939 20.000 
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Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Garantizar un (1) servicio de 

asistencia funeraria para la 

inhumación, exhumación y 

almacenamientos de los cadáveres 

no identificados o identificados no 

reclamados encontrados en el 

municipio, durante el cuatrienio  

Servicio de 

asistencia 

funeraria 

prestado  

Número  1 1 

Garantizar entrega de auxilio 

fúnebre al 100% población víctima 

del conflicto y pobres de 

solemnidad que lo solicite y cumpla 

con los requisitos de ley, durante el 

cuatri enio 

Auxilios 

fúnebres 

otorgados  

Porcentaje  100% 100% 

Realizar una (1) campaña anual de 

prevención de la trata de personas 

en el Municipio.  

Campañas 

realizadas  

Número  0 4 

Implementar una catedra de paz 

comunitaria, dirigida a la promoción 

de la paz, conv ivencia, 

reconciliación, respeto, tolerancia y 

legalidad en el municipio de 

Mosquera, al año.  

Catedra de 

paz 

comunitaria  

Número  0 4 

Realizar 8 eventos de 

conmemoración y sensibilización 

por las víctimas de conflicto, la Paz y 

los Derechos Humanos al cuatr ien io. 

Eventos de 

conmemora

ción 

realizados  

Número  3 8 

Conformar una (1) Red de actores 

sociales por la Paz de instituciones 

educativas y de la comunidad del 

Red de 

actores 

sociales  por 

Número  1 1 

Meta Producto  Indicador 

Producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Municipio, apoyando el 

fortalecimiento de sus capacidades 

formativas en cultura de paz y 

derechos hum anos, durante el 

cuatrienio.  

la paz 

conformada 

y fortalecida  

Garantizar el funcionamiento de la 

mesa de entidades y organizaciones 

del sector religioso, para el 

fortalecimiento de la participación 

en la construcci ón de paz 

acogiendo la Política Pública 

Nacional de libertad Religiosa 

mediante acto administrativo, como 

dinamizador de la construcción de 

la política pública municipal.  

Funcionamie

nto de la 

Mesa  

Número  0 1 

Realizar cuatro (4) intervenciones 

comunitarias , a rticulada con la ARN 

que promueva el afianzamiento del 

tejido social, la reconciliación y 

fortalecimiento de la cultura de la 

legalidad, durante el cuatrienio.  

Intervención 

comunitaria 

realizada.  

Número  1 4 

Promover cuatro (4) acciones 

durante el cuatr ien io que 

contribuyan en la implementación 

de la política de reintegración y 

reincorporación, con los 

beneficiarios que residen en el 

municipio, de acuerdo a las 

solicitudes de la ARN.  

Acciones 

realizadas 

con 

población 

reintegrada y 

reincorporad

a.  

Número  1 4 
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Beneficiarios Gobierno Escolar

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Dentro de las diferentes problemáticas identificadas en los temas relacionados con la 

participación comunitaria, se han reconocido las siguientes:  

La principal problemática  se encuentra en la participación de los diferentes  sectores 

poblacionales presentes en el municipio, de los cuales muchos sectores no se han 

involucrado en las diferentes instancias de participación creadas a nivel local para 

promove r y masificar la participación de la comunidad. Por tal razón, se propone  

incluir en el plan de desarrollo y plan de acción de la Dirección de Participación 

Comunitaria acciones relacionadas con garantizar  El Derecho  a  la  Participación  

Ciudadana,  promoción  de  espacios  para  acción  cívica  y democrática,  capacitar  a  

los funcionari os y crear  enlaces  de  participación  en  cada  dependencia  de  la 

Administración  Municipal.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado y las funciones consagradas 

dentro del Decreto 2 07 del 24 de julio de 2017, la Ley de Participación 1757 del 2015 y 

los requ erimientos del Departamento Nacional de Planeación y de Función Pública, 

se encuentra que como Ente Municipal se han vinculado a organizaciones sociales y 

cívicas en las acciones e nfocadas en el fortalecimiento de la participación, las cuales 

deben ser con struidas y desarrolladas con cada sector.  

Se recomienda a seguir fortaleciendo estos espacios tales como el Consejo Municipal 

de Participación Ciudadana, la mesa de Propiedad Horiz ontal y Gobierno Escolar, 

entre otros.  Mediante el desarrollo del proyect o d e Gobierno Escolar el cual nació con 

la  creación de la Dirección de Participación Comunitaria en julio de 2017, se identificó 

la necesidad de trabajar con niñas, niños y adolescent es en asuntos de Participación 

Ciudadana, promoviendo la importancia de p art icipar democráticamente en la 

conformación de Gobierno Escolar, con el fin de coordinar la atención de 

necesidades de población estudiantil con autoridades del orden municipal, 

vinculando a instituciones educativas públicas y privadas, reconociendo las fun ciones 

y empoderando a los personeros estudiantiles.  

Se han alcanzado grandes logros tales como la  promoción de factores de respeto, 

tolerancia, solidaridad y responsabilidad, invo lucrando en las acciones realizadas a 

organizaciones no gubernamentales e xpe rtas en temas electorales y de participación 

ciudadana, logrando que, en el 2018 por parte del Ministerio del Interior, esta 

experiencia fue catalogada entre las tres mejores exper iencias de Participación a 

Nivel Nacional. Con esto tipo de logros podemo s ver que este proyecto es importante 

seguir realizándolo y fortaleciéndolo en nuestro Municipio. A continuación, 

beneficiarios de este proyecto durante el año 2019:  

Figura 25. Beneficiarios Gobierno Escolar ð 2019 

 

Fuente: Dirección de Participación Comunitaria (2019).  

Otro importante espacio de Participación que se creó en el Municipio a finales de 

2018 es el Consejo Municipa l de Participación Ciudadana  mediante el Decreto 294 

del 22 de agosto de 2018, el cual cuenta con representantes de los diferentes sectores 

poblacionales presentes en el Muni cipio. Su fin principal es asesorar a la Administración 

Municipal en todo lo relac ionado con participación ya que en este espacio se cuenta 

con representante y suplentes de los diferentes sectores presentes en nuestro 

municipio tales como: Empresarios, Uni versidades, Indígenas, Asojuntas, mujeres, 

Trimestre Benefi cia rios 

1 trimestre  1154 

2 trimestre  102 

3 trimestre  286 

4 trimestre  142 

Total 1684 
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Beneficiarios capacitaciones Propiedad 

Horizontal 2019

Sector Religioso entre otros quienes a tra vés de sus acciones realizan un gran aporte 

a la construcción del tejido social en nuestro Municipio.  

Se considera importante mencionar que se debe capacitar a los integr antes de este 

espacio ya que la mayoría de las acciones enfocadas en Participación  solicitadas por 

Entes Nacionales tales como el Departamento Nacional de Planeación y Función 

Pública se centran en este importante espacio, convirtiéndola en la máxima insta ncia 

de Participación instaurada a la fecha en Mosquera.  

En noviembre de 2019, se rea lizó por primera vez en Mosquera la semana de la 

Participación en donde estuvieron vinculadas organizaciones sociales, y entidades del 

orden distrital: el IDPAC, Departame ntal: el IDACO, y Nacional: Ministerio del interior, 

dando así cumplimiento a lo e stablecido en la Ley 1757 de 2015 y generando espacios 

de participación nuevos en el Municipio.  Con las nuevas acciones realizadas por la 

Dirección de Participación, a contin uación, se relaciona la información de 

beneficiarios en los diferentes temas lider ado s por la Dirección:  

Figura 26.Beneficiarios Dirección de Participación Comunitaria ð 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Participación Comunitaria (2019).  

Otra problemática encontrada es la baja de la participación de los ciudada nos en 

las diferentes instancias en el municipio, pues en diferentes sectores de la comunidad 

hay poco conocimiento sobre los espacios generados para promover la 

participación. Por tal razón y con el fin de atender esta problemática es importante 

generar a cci ones enfocadas en el fortalecimiento de la mesa de participación 

ciudadana ya que es la máxima instancia de participación presente en nuestro 

Municipio y las a cciones que incentivan la participación a nivel Departamental y 

Nacional se centra desde este espacio. En cuanto a propiedad horizontal, se 

identificada la falta de conocimiento por parte muchos de los residentes, consejeros, 

e integrantes de los comités d e convivencia acerca del Régimen de Propiedad 

Horizontal (Ley 675 de 2001), lo cual genera con stantes problemáticas al interior de las 

propiedades horizontales residenciales, que no son atendidas de manera adecuada 

y sin solución efectiva . 

Se han   llevado cabo capacitaciones dirigidas  especialmente a los integrantes del 

consejo y comités de conviv enc ia las cuales son realizadas por  un profesional 

especializado que ayuda a resolver cada una de las inquietudes y diferentes 

situaciones presentadas a l interior de los Conjuntos Residenciales, sin embargo, no es 

suficiente ya que es poco personal para r esolver y abordar todo la población 

interesada y lo ideal es  generar procesos constantes de capacitación y de difusión 

de la información. A continuación , número de beneficiarios durante el 2019:   

Figura 27.Beneficiarios Capacitac ion es Propiedad Horizontal ð 2019 

Trimestre Beneficiarios  

1 trimestre  75 

2 trimestre  196 

3 trimestre  19 

4 trimestre  89 

Total 379 

Fuente: Dirección de Participación Comunitaria  (2019). 
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En lo que respecta a las Juntas de acción Comunal, se identifican deb ilidades en la 

formación y conocimientos de los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal, lo 

cual provoca que no puedan cumplir al 100% con su misión en beneficio a la 

comunidad de sus barrios. A continuación, número de beneficiarios capacitados que 

hac en parte de nuestras Juntas de Acción Comunal:  

Figura 28.Beneficiarios Capacitaciones Juntas de Acción Comunal 2019  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Direcci ón de Participación Comunitaria (2019).  

En relación con la infraestructura, se deben fortalecer los espacios para prestar un 

adecuado servicio a la comunidad en las diferentes instancias de participación 

comunitaria del municipio, ya que se cuenta con redu cid os espacios adecuados para 

la atención a la comunidad, q ue promuevan la inclusión e integración, en aspectos 

de formación, asesoría, entre otros, que permitan fortalecer y promover las instancias 

de participación presentes en nuestro Municipio.   

A nivel  de  los barrios se ha evidenciado que se presentan diferent es necesidades en 

aspectos como lo son: infraestructura, salud, educación, empleo, medio ambiente, 

cultura, deporte, desarrollo económico y social, entre otros, en donde los aspectos 

mencionados no  pu eden ser atendidos en su totalidad por la administración  municipal 

y deben fortalecerse otros mecanismos tales como los presupuestos participativos 

para que la comunidad que decida y lidere proyectos en beneficio de sus barrios.  

Estas problemáticas que,  a pesar de encontrarse presentes, los equipos 

interdiscipl inarios que conforman cada despacho buscan entregar una atención 

eficiente, eficaz y oportuna a la comunidad Mosqueruna , siendo necesario fortalecer 

permanentemente los mecanismos para cumplir con los objetivos y funciones 

delegadas a la dirección y en ate nción a los requerimientos de las entidades a nivel 

Nacional encargadas de evaluar la participación en el departamento y sus 

municipios.  

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS POR LA COMUNIDAD 

Dentro del proc eso de participación ciudadana llevado a cabo a través de las 

diferentes mesas de concertación del plan de desarrollo Municipal 2020 -2023, los 

participantes expresaron las problemáticas más apremiantes en su entorno con respecto 

al tema de p articipación co mun itaria, así:  

¶ Falta de participación y escucha de los gobiernos escolares por parte de la 

administración, se deben buscar espacios donde el gobierno escolar tenga voz y 

voto, no solo del rector.  

¶ No existe participación ciudadana de los ha bitantes de los  co njuntos de 

propiedad horizontal, en cuento a las actividades y eventos de la administración 

municipal.  

¶ Desconocimiento y falta de información sobre los mecanismos para la 

participación ciudadana en especial del sector religioso.  

¶ Ausencia de participació n y reconocimiento de la comunidad LGBTQ por parte 

de la administración, debido a la estigmatización y señalamiento hacia la 

comunidad, para esto la comunidad sugieren Campañas, programas y proyectos 

que ayuden a sensibilizar a la comunidad heterosexual, g ene rar espacios más 

diversos y reducir la estigmatización.  

¶ No se incluyen a todos los pueblos indígenas en la agenda de gobierno del 

municipio, excluyendo su participación y de manera indirecta son discriminados.  

Trimestre Beneficiarios  

1 trimestre  17 

2 trimestre  59 

3 trimestre  50 

4 trimestre  88 
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Programa: Juntos Hacia Una Mosquera Más Pa rticipativa Democrática Y Comunitaria  

Nuestras Apuestas  
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Por medio de este programa se pretende que la comunidad Mosqueruna tenga 

mayor participación en las actividades y programas que ofrece la administración. 

Como también buscamos trabajar en el fome nto  y fortalecimiento de la ciudadanía 

activa, en ejercicios como: Coordina espacios de diálogo público y r ealizar apoyo 

técnico para el buen funcionamiento de las Juntas de Acción Comunal.  

Indicador de bienestar  

Responsable: Dirección de Participación Com uni taria  

Estrategias:  

× Apoyar la gestión de las 70 Juntas de acción comunal, fortaleciendo sus 

capacidades de gestión con capacitación y asesoría  

× Realizar el encuentro de Juntas de Acción Comunal en cumplimiento a lo 

establecido en la ley 743 de 2002 y el acuerdo Municipal 025 de 2005  

× Potencializar la gest ión de las Juntas de Acción Comunal para fomentar el 

Desarrollo Comunitario  

× Consolidar el trabajo de las Mini Juntas (Comunalitos), capacitando y 

empoderando a l os niños, niñas y adolescentes que los integran como los 

futuros líderes comunales  

× Fortalecer l a labor de administradores, consejeros y residentes con asesoría y 

capacitación mejorando la calidad de vida en las copropiedades  

× Crear espacios de acercamiento en la propiedad horizontal para promover la 

cultura ciudadana y la adecuada convivencia.  

× Realizar el encuentro anual de propiedad horizontal en cumplimiento del 

acuerdo Municipal No,029 de 2014  

× Realizar capacitaciones técnicas a presidentes de juntas de ac ció n comunal 

en gestión de proyectos . 

× Fortalecer las capacitaciones realizadas a la comunidad a bordando los 

conceptos de los distintos roles y funciones que componen la labor de las 

Juntas de Acción Comunal.  

× Trabajar articuladamente con las organizaciones soc iales y la plataforma de 

juventud del municipio garantizando la participación de la comunida d a 

través de las mismas.  

× Promover la vinculación e inclusión de todos los sectores poblacionales en las 

dinámicas de acción comunal y participación en la propie dad  horizontal . 

Metas  producto  

Responsable: Dirección de Participación Comunitaria  

Meta de producto  Indicador de 

producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

base  

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Capacitar y asesorar a 2400 líderes 

comunitarios y habitantes del 

Municipio  en  el cuatrienio, para 

consolidar y promover la gestión 

comunal en el desarrollo 

participativo y construcción de 

comunidad.  

Personas 

capacitadas 

y asesoradas  

Número  499 2.400 

Meta Bienestar  Indicador 

Bienestar  

Unidad de 

Medida  

Línea 

Base 

Valor esperado 

Cuatrienio  

Incrementar en un 10% anual la 

participación de los habitantes de 

Mosquera en los diferentes 

mecanismos e instancias de 

participación comunitaria en el 

Munic ipio. 

Participación 

no electoral  

Número  3.009 15.362 
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Meta de producto  Indicador de 

producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

base  

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Realizar 3 eventos de 

reconocimiento a la labor de los 

dignatarios de la acción  co munal y 

rendición de cuentas en el 

cuatrienio.  

Eventos 

realizados  

Número  1 3 

Fortalecer a través de 6 proyectos 

de presupuesto participativo el 

liderazgo y la democracia 

participativa, generando espacios 

de formación, deliberación, 

decisión y evaluació n sobre la 

planeación local y el presupuesto 

municipal.  

Proyectos de 

presupuesto 

participativo  

Número  0 6 

Capacitar a 2 .400 niños, niñas y 

adolescentes fortaleciéndolos 

como los futuros líderes de sus 

comunidades en el cuatrienio.  

Niños, niñas y 

adolescen tes 

capacitados  

Número  565 2.400 

Realizar 4 eventos de 

reconocimiento a los niños, niñas y 

adolescentes líderes de sus 

comunidades y de rendición de 

cuentas en el cuatrienio  

Eventos 

realizados  

Número  1 4 

Capacitar y asesorar a 2400 

administradores, conse jeros y 

residentes de Propiedad Horizontal 

para fortalecer sus capacidades y 

promover una mejor convivencia, 

en el cuatrienio.  

Personas 

capacitadas 

y asesoradas  

Número  617 2.400 

Meta de producto  Indicador de 

producto  

Unidad de 

Medida  

Línea 

base  

Valor 

esperado 

Cuatrienio  

Realizar 22 campañas de 

sensibilización en cultura y 

convivencia ciudadana a los 

residentes de las copropiedades 

del Municipio en el cuatrienio  

Campañas 

realizadas  

Número  0 22 

Realizar 3 eventos de integración y 

rendición de cuentas a 

administradores, consejeros y 

residentes de propiedad Horizontal 

destacando la importancia de la 

par ticipación y la democracia en el 

cuatrienio.  

Eventos 

realizados  

Número  1 3 

Capacitar y asesorar a 2400 

Personas que integran 

organizaciones civiles y diferentes 

sectores de participación 

ciudadana del Municipio, en el 

cuatrienio.  

Personas 

capacitadas  

Núme ro 490 2.400 

Realizar 3 eventos de la semana de 

la participación como 

reconocimiento de las diferentes 

instancias de participación en el 

cuatrienio.  

Eventos 

realizados  

Número  1 3 

Adecuar un espacio para la oferta 

de servicios de la participación 

comun ita ria a la población 

Mosqueruna  en el cuatrienio.  

Espacio 

Adecuado  

Número  0 1 



 

 

78 

 


